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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I NISTRO S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para aten
der al fomento de la Marina y  gastos de la 
guerrao

PESETAS

Recaudación anterior.......................  3.922.216‘66
IX Angel G&margo........................    1
El Liberal, por donativos recibidos en su Ad

ministración, según relación adjunta  520‘80
Suscrición hecha en los talleres de D. Mariano 

Abollo, según relación adjunta. (Para con
tribuir á los gastos de guerra).. . ___ . . . . . .  77‘75

Monsieur Serval. ..................    171‘50
D. A. L. y d e l a T . . ..............................    50
Excmo. Sr. Marqués de Yallejo........................... 50.000
D. José Victoriano de la Cuesta  ..............  1.000
D. Ceferino Alfaro y Ruiz....................................   500
D. Eulogio Merino. ..............    5
La servidumbre de una casa extranjera. (Para

el barco de guerra España)  .......................  25
A . y F ..................................   25
D. C. O ......................................   25
Doña Joaquina de la Matta, viuda de Vinuesa. 1.000
D. Manuel Ginart. (Para construcciones nava

les)....................................... ._...■...........................  1.000
Banco Hipotecario de España ................. 50.000
Excmo. Sr. Conde de Liniers y de Buenos Ai

res...........................................................................  1.700
Importe del 5 por 100 de la entrada íntegra de 

tres funciones en el teatro del Príncipe Al
fonso, cedido por la Empresa del mismo. . . .  146‘15

D. José Díaz Quijano.............................................  500
D. Mariano Díaz Q uijano.....................................  500
Un admirador de la conducta seguida por los 

estudiantes de Zaragoza y Pamplona con 
motivo del cambio de billetes del Banco de
España „..............................................   50

Viuda de A. Bassaget, francesa....................  100
D. Eusebio Blasco, por encargo de la Directo

ra, Profesoras y alumnas de la Escuela Nor
mal de Maestras de la provincia de Zarago
za, según relación que se acompaña. (Entre
ga de la Junta central.).....................................  328

D. J. M., un buen español...................................  170
D. Carlos Alvarez y Guijarro............................... 1 *000
D. M. Martín Pascual, de Londres..................... 50
D. Julián Aragón y Sobrino, del Comercio de

Vera-Cruz, M éjico.............................................  10.000
D. José Leopoldo F eu ..............................  160
D. Luis González Martínez........................  200
D. Casto Elegido, anciano soldado de la pri

mera guerra civil, retirado por inútil en 
Mendigorría, por el importe íntegro de la  
pensión que disfruta, correspondiente al mes 
de Abril. (Para la guerra con los Estados
U n id o s .) .: . .   ..........   7*50

Sra. Viuda de B. de la Paz  ........................  1.000
Monasterio de la Trapa del Val, San José, en

Getafe............................................................   250
Sra. Viuda de Roqueta Isern y dependencias de 

la ca sa   .......................................................  1.350*95

Suma..............................................* 4.044.070‘31

{Se toníimará).

REAL DECRETO
Visto el conflicto de atribuciones suscitado entre los 

Ministerios de Hacienda y Gracia y Justicia, sobre pago 
de los haberes asignados á algunos funcionarios de las

carreras judiciales y fiscal que se encuentran en situa
ción de excedentes:

Resultando que en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 4.° de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893, el Ministerio de Gracia y Justicia declaró ex
cedentes á D. Blas Mera y Mesa, D. Juan José de Pe
layo y D. Manuel Morón y Villegas, funcionarios ju d i
ciales nombrados para desempeñar destinos de los que 
no se hallaban posesionados al pronunciarse tal decla
ración, y les reconoció con derecho á la mitad del 
sueldo correspondiente á los mismos, á tenor de lo pre
venido en el art. 7.° de la referida ley:

Resultando que el Presidente de la Junta de Clases 
pasivas, como Ordenador de los pagos que se verifican 
por su dependencia, y entre los cuales han venido com
prendiéndose los haberes de los funcionarios exceden
tes de los órdenes judicial y fiscal, acordó en 22 de 
Febrero de 1894 suspender el abono de los correspon- ! 
dientes á dichos interesados, por estimar que no tenían 
derecho á su percibo, puesto que la ley de Presupues
tos, al conceder la excedencia con sueldo, exige la 
circunstancia de que.los funcionarios á quienes la otor
ga estén desempeñando destinos, cuya dotación sirve 
para regular el haber de los excedentes, y por enten
der que no concurría tan necesario supuesto en los ci
tados Mesa, Pelayo y Morón:

Resultando que por Real orden de 22 de Mayo si
guiente, el Ministerio de Gracia y Justicia, por con
ducto del de Hacienda, pidió al Ordenador de pagos 
de la Junta explicaciones acerca de las causas que 
motivaron el anterior acuerdo, y una vez obtenidas, 
expidió Real orden con fecha 27 de Junio, mandando: 
primero, que se recordara á la Junta el contenido de 
la Real orden de 17 de Agosto de 1892; segundo, que 
se le significara también la necesidad de abstenerse de 
hacer declaraciones y  adoptar resoluciones relativas á 
derechos de los excedentes, por ser esta atribución ex
clusiva del Ministerio de Gracia y Justicia; y tercero, 
que cumpliera las órdenes expedidas, sin exigir otros 
requisitos que los determinados en la de 17 de Agosto 
de 1892, y procediera á abonar sus respectivas exce
dencias á D. Blas Mera y demás interesados en el ex
pediente:

Resultando que el Presidente de la Junta se dirigió 
al Sr. Ministro de Hacienda proponiéndole la conve
niencia de que hiciera presente al de Gracia y Justicia 
que la Ordenación de Clases pasivas y el departamento 
á que la misma pertenece tienen competencia para re 
solver sobre todos los derechos al percibo de haberes 
que se aleguen ante la Ordenación de pagos de Clases 
pasivas, bajo cuya responsabilidad exclusiva se hacen 
los de la Sección 5.a, art. 10 del presupuesto, concepto 
«Excedentes de Gracia y Justicia»; y que la Real orden 
de 3 de Octubre de 1893 pugna con el espíritu de eco
nomía en que se informa la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto del propio año:

Resultando que, de conformidad con este criterio, el 
Ministerio de Hacienda dictó á su vez otra Real orden 
fechada á 14 de Julio de 1894, declarando que la Orde
nación de pagos de Clases pasivas «es competente para 
resolver en primera instancia en cuanto se refiere al 
abono de haberes, cuyos pagos se hacen bajo su exclu
siva responsabilidad, y que en el caso de que por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia se insistiera en que lg 
campetencia era privativamente suya, tuviese por sus 
citado el conflicto y elevara el expediente á la Presi 
dencia del Consejo de Ministros:

Resultando que en 31 de Diciembre de 1894 se re

clamaron los antecedentes de la cuestión al Ministerio 
de Hacienda, que los elevó á la Presidencia con Real 
orden de 7 de Enero de 1895, decidiéndose el conflicto 
por otra Real orden dictada el 18 del propio mes, en la  
que, de acuerdo con el Consejo de Sres. Ministros*
S. M. la Reina tuvo á bien declarar:

1.° Que es atribución propia del Ministerio de Gra
cia y Justicia declarar las excedencias de los funcio
narios dependientes del mismo; resolver las dudas re 
ferentes á la procedencia, validez y eficacia de las ex
cedencias; fijar los haberes que con arreglo á las le 
yes corresponda percibir á los excedentes, y m andar 
que tenga efecto el abono del haber asignado á los que 
pasen á tal situación, sin que haya podido modificar su 
competencia la Real orden de 5 de Octubre de 1893* 
que autorizó la sustitución de la excedencia forzosa 
por la voluntaria.

2.° Que los funcionarios de la carrera judicial de
clarados excedentes por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia tienen la consideración de activos, especialmen-

j  te para la percepción del haber asignado por la ley de 
Presupuestos de 1893, aun cuando al ser declarados 
excedentes se hallasen en situación de electos para  
otro cargo, ya por causa de traslación ó permuta, ó 
bien por disfrute de licencia y dentro del término le 
gal posesorio ó de su prórroga, situación que no altera 
su condición de activos para todos los efectos de la ex
cedencia y de sus consecuencias naturales, una de las 
cuales es el percibo del haber asignado que procede 
abonarles á partir de la fecha de la declaración de 
excedencia, y que han dejado de percibir por virtud 
del acuerdo improcedente de la Ordenación de pagos 
de la Junta de Clases pasivas.

Y 3.° Que en orden á estas excedencias, las facul
tades y competencias de la expresada Junta están li
mitadas á ejecutar las resoluciones dictadas por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, único competente, sin 
exigir otros requisitos ni atemperarse á otras reglas 
que las establecidas en la Real orden de 17 de Agosto 
de 1892 y las dictadas por dicho Ministerio.

Resultando que en 2 de Noviembre de 1895, el P re
sidente de la Junta de Clases pasivas, después de re 
cordar la contienda resuelta por la Real orden de 16 
de Enero anterior, afirmó que ésta ha venido aplicán- 
dosé constantemente á todos los casos que con poste
rioridad se han presentado respecto al abono de habe-

Ires á los funcionarios de la carrera judicial; pero que 
al evacuar el Consejo de Estado una consulta sobre de
recho al abono de haber pasivo por parte del funcio
nario judicial excedente, D. Santiago Basanta, mani
festó dicho Cuerpo que no puede producir efectos la  
Real orden de 18 de Enero, por no haber precedido á  
la misma la audiencia del citado Consejo en pleno* 
de todo punto necesaria, conforme al art. 45, núm. 9^ 
de la ley orgánica de 17 de Agosto de 1860, cuyo in 
cumplimiento comunicaba á la Real orden un vicio de 
nulidad que invalidaba sus aplicaciones; por lo cual eL 
conflicto debía reponerse al estado que a lcanzaba  
cuando se resolvió, á fin de que pudiera recaer sobrfc 
él otra decisión que no fuera defectuosa y que debería 
expedirse en forma de Real decreto:

Resultando que sometido el asunto al Consejo de 
Sres. Ministros se produjo acuerdo aceptando el an te
rior informe; y por consecuencia de él se envié el ex
pediente del conflicto ministerial á consulta Ael Con
sejo de Estado en pleno:

| Resultando que con el proyecto de decisión de este 
■ * Cuerpo se dió cuenta á la Presidencia Ael Consejo
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Ministros, la cual entendió que el conflicto no alcanza
ba el estado legal necesario para poder ser resuelto, 
por no constar los antecedentes que radicaban en el 
Ministerio de Gracia y Justicia, y determinó que se re
pusieran las diligencias á la situación que tenían cuan
do se dictó la Real orden de 16 de Enero de 1895, á fin 
de que la cuestión se resolviese en debida forma:

Resultando que el Ministerio de Gracia y Justicia 
ha insistido en reputarse competente, y tanto ese de
partamento como el de Hacienda han enviado los 
respectivos antecedentes á esa Presidencia; que, á su 
Tez, los ha remitido á este Consejo para que el mismo 
en pleno proponga la decisión que estime justa:

Visto el art. 35 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 disponiendo que el Ministro de Gracia y 
Justicia reformará la organización de los Tribunales y 
Juzgados, y que los funcionarios que queden exceden
tes al hacerse la reorganización disfrutarán la mitad 
del sueldo correspondiente á su clase:

Visto el art, 7 /  de la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893 reconociendo á los Magistrados, Jueces 
y  funcionarios del Ministerio fiscal que hubieren de 
quedar en igual situación de excedencia la mitad del 
sueldo correspondiente á los cargos que á la sazón 
desempeñaban, y autorizando al Ministro de Gracia y 
Justicia para conferirles plazas de categoría inferior 
hasta tanto que volvieran al servicio activo:

Vistos los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 29 
de Agosto de 1893, y además, y señaladamente, el pá
rrafo segundo del art. 6.°, que obligó á los funciona
rios excedentes á permanecer en sus respectivas resi
dencias á disposición del Ministerio de Gracia y Justi
cia hasta que se acordaran las traslaciones motivadas 
por la supresión de plazas:

Visto el art. 10 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1895 mandando proveer las plazas vacantes 
de la Magistratura, Judicatura y Ministerio fiscal pre
cisamente en excedentes y cesantes mientras exis
tieran:

Visto el Real decreto de 16 de Julio de 1895 expedi
do por el Ministerio de Gracia y Justicia, cuyo art. 4.° 
prohíbe la excedencia voluntaria:

Visto el Real decreto de 17 de Julio de 1895 reser
vando interinamente las Secretarías, Relatorías y Es
cribanías de los Tribunales y Juzgados, los Registros 
de la propiedad y las Notarías que vacaren á los fun- 
fun clonarlos activos ó excedentes de los órdenes judi
cial y fiscal:

Visto el Real decreto de 26 de Septiembre de 1895 
creando la clase de Jueces, Magistrados y funcionarios 
fiscales supernumerarios, en la cual habían de ingresar 
exclusivamente los excedentes de ambas carreras:

Visto el núm. 19 de la ley de Presupuestos de 26 de 
Mayo de 1835 concediendo haber de cesantía á los fun
cionarios que vinieran á esta situación por supresión ó 
reforma de plaza:

Vistos los artículos 49 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 25 de Junio 
de 1870 y 1.° del reglamento de 24 de Mayo de 1891, 
que reconocen en el Ministro de Hacienda el carácter 
de Ordenador general de pagos del Estado, cargo que 
ejerce por delegación el Director del Tesoro:

Visto el art. 51 de la misma ley, que declara respon
sables á los Ordenadores de pagos de todos los indebi
damente dispuestos, á no ser que el Ministro de Ha
cienda los ordene después de exponerle aquéllos por es
crito su improcedencia y las razones en que ésta puede 
fundarse:

Vistos los artículos 16, núm. 13, de la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas, 54 del reglamento para su 
ejecución de 8 de Noviembre de 1871, y 67 del de 28 de 
{Noviembre de 1893, que obligan á ese Cuerpo 6 formar 
una Memoria extraordinaria de todo acto ilegal ejecu- 
tado por los Consejeros de la Corona, y que los Ordena
dores é Interventores de pagos le denuncien en descar
go  de su responsabilidad:

Visto el art. 26 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, que prohíbe á los Ordenadores é Interven
tores de pagos, bajo su responsabilidad personal, hacer 
abono alguno de haberes á los funcionarios públicos 
que obtuvieren nombramiento no ajustado á las reglas 
contenidas en ese artículo:

Vista la Real orden de 26 de Julio de 1876, que dicta 
Teglas para que los Ordenadores é Interventores pue
dan ejercer la fiscalización escrupulosa que les compe
te, bajo su responsabilidad, á fin de que no se abonen 
haberes á los funcionarios que no reúnan las condicio
nes que exige la ley: ¡

Visto el reglamento de Ordenaciones de 24 de Mayo i 
de 1891, en sus artículos 2.°, párrafo último, 7.°, núme
ros 3.° y 5. °, y 115, que asignan el carácter de Ordena- j 
dor de pagos de Clases pasivas al Presidente de la Jun- * 
ía, facultan á los Ordenadores para significar al Mi- *

nisterio respectivo la responsabilidad que contraerían si 
ejecutasen pagos indebidos, y para suspender la orde
nación de éstos si sus observaciones no fueran atendi
das, hasta tanto que resuelva el de Hacienda:

Vistos los artículos 2.*, 3 /  y 838 de la ley orgánica 
del Poder judicial de 15 de Septiembre de 1876, que 
confieren á los Jueces y Magistrados la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, y 
fijan las funciones del Ministerio fiscal, enumerándolas 
taxativamente:

Considerando que la excedencia á que este conflicto 
se refiere fué impuesta por la aplicación de las leyes de 
Presupuestos de 1892 y 1893, cuyos artículos 35 y 7 /, 
así como las diversas disposiciones complementarias de 
los mismos que quedan citadas, confirieron al Ministro 
de Gracia y Justicia las facultades necesarias para de
clarar qué funcionarios se hallaban en aquella situa
ción, definir sus derechos en las carreras judicial y 
fiscal, y disponer de sus servicios:

Considerando que, independientemente de esto, los 
Ordenadores de pagos tienen el deber de comprobar sf 
en los funcionarios ó personas que han de percibir habe
res del presupuesto concurren las circunstancias exigi
das para ello por las disposiciones vigentes, que decla
ran responsables á dichos Ordenadores de pagos de 
todos los que indebidamente autoricen; responsabilidad 
que solamente pueden declinar si después de exponer 
por escrito su criterio adverso al abono, se dispone éste 
por el Ministro de Hacienda, que tenía el carácter de 
Ordenador general de pagos del Estado, función que 
ejerce por delegación el Director general del Tesoro 
público:

Considerando, por tanto, que el Presidente de la 
Junta de Clases pasivas, como Ordenador de todos los 
pagos que exigen su cooperación y acuerdo, ha podido 
y debido oponerse á aquéllos que estimase indebidos y 
suspenderlos hasta tanto que recibiese orden superior, 
por virtud de la cual pudieran realizarse:

Considerando que esta consecuencia, estrictamente 
legal, no puede eludirse bajo el equivocado supuesto 
de que los excedentes de las carreras judicial y fiscal 
son funcionarios en servicio activo, afirmación que 
pugna con la realidad de su carácter, puesto que no 
ejercen las funciones objeto de los artículos 2.° y 838 
de la ley orgánica judicial, y hasta con los términos 
literales de la ley de Presupuestos de 1893, que les 
otorga haber de excedencia /W&z

Considerando que la situación de los excedentes de 
una y otra carrera reviste caracteres exactamente 
iguales á la de los cesantes, á quienes por haberlo sido 
en virtud de supresión ó reforma de plaza, otorgó la 
ley de Presupuestos de 26 de Mayo de 1835, en su dis
posición 19, una parte del haber que percibían en los 
cargos que venían serviendo, sin que esta compensa
ción haya sido interpretada jamás en el sentido de que 
los cesantes continuaban prestando servicio activo: 

Considerando que, sin duda, por virtud de tal iden
tidad, el estado letra A de la ley de Presupuestos vi
gente dedica el capítulo único, art. 10 de la Sección 5.a.

aW AüWb, á los cesantes de to- 
dos los Ministerios y á los excedenles de Gracia y Jus
ticia:

Considerando que éstos no volvieron al servicio ac
tivo dentro de su carrera hasta que se promulgó el 
Real decreto de 26 de Septiembre de 1895, que creó el 
personal de Magistrados, Jueces y funcionarios Fisca
les auxiliares, por lo cual es obvio que mientras no ob. 
tuvieron los excedentes nuevos nombramientos, per- ¡ 
manecíeron en situación pasiva y sometidos á la cali- ! 
ficación que de su aptitud para percibir haberes en tal 
concepto hiciera el Presidente de la Junta de Clases 
pasivas, como Ordenador de pagos de las mismas: 

Considerando que aun en ia hipótesis de que debie
ran reputarse en servicio activo, como que sus haberes 
figuran entre aquellos cuyo pago ha de ordenar el 
Presidente de la Junta de Clases pasivas, éste conser
varía en todo caso, respecto de los mismos, la íntegrí- | 
dad de las funciones propias de Ordenador, conforme 
al art. 18 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, en armonía con el 51 de la orgánica de Ad
ministración y Contabilidad:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rn? D. Álfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino, '

Vengo en disponer:
1.° Que es atribución del Ministerio de Gracia y 

Justicia declarar la situación de excedencia á los fun
cionarios dependientes del mismo á quienes correspon
da, siendo de la competencia del Ministerio de Ha
cienda el reconocimiento de haberes y la determina
ción de su cuantía.

' 2.° Que con este criterio debe resolverse el actual
conflicto y todos los que puedan suscitarse en expe
dientes análogos.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil ochocientos 
noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es M ateo Sagasía .

M I S T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la comunicación del Rector de la 

Universidad Central, fecha 3 del pasado Marzo, á la 
cual acompañaba copia del escrito que le había dirigi
do D. Gonzalo Quintero, en representación de los tes
tamentarios de la lima. Sra. Doña Eduvigis Rodríguez 
de Cela y Sáenz Diez, viuda del que fué Catedrático 
numerario de la Facultad de Ciencias de la expresada 
Universidad, D. Manuel Sáenz Diez, de la cual resulta 
que la mencionada señora, fallecida en 26 de Febrero 
de 1896, otorgó testamento abierto, con el núm, 320, en 
esta Corte, el día 22 de Octubre de 1895, ante el Nota
rio D. Francisco Moya y Moya, en el cual instituyó la 
siguiente cláusula:

«Sexta. Para cumplir el encargo que recibió de su 
inolvidable hijo D. Gustavo Sáenz Diez y Cela, Doctor 
en Ciencias y Medicina, que falleció el 20 de Abril 
de 1888, es su voluntad que el capital que representan 
ó puedan representar en lo sucesivo los 20 billetes hi
potecarios de Cuba, que la pertenecen en pleno domi
nio, deducido el impuesto de derechos reales, se con
signe el 60 por 100 de dicho capital en una lámina in
transferible é inalienable, de renta del Estado, que 
podrá depositarse en el Banco de España ó estableci
miento del Gobierno, según lo estimen sus albaceas, y 
la renta de los cuatro trimestres del primer año se 
aplicarán en totalidad á misas rezadas, con la limosna 
de 2 pesetas 50 céntimos cada una, por los Sacerdotes 
que elijan los albaceas, en sufragio del eterno descan
so del alma dél D. Gustavo, la de su padre D. Manuel 
Sáenz Diez, y la de la testadora.

La renta que produzca dicha lámina en los años 
sucesivos, deducido cualquier impuesto que el Go
bierno estableciese, ó derechos de depósito, se destina
rá á pensionar anualmente á un alumno verdadera
mente pobre que aspire á ingresar en la Sección dé 
Ciencias físico-químicas de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad Central, habiendo obtenido por lo me
nos en el último año de la segunda enseñanza dos no
tas de Sobresaliente y las demás de Notable, haya te
nido buena conducta moral, y sea aprobado y declara
do haber hecho, mejor que ningún otro concurrente, 
el ejercicio ó ejercicios de oposición que la referida 
Sección haya acordado antes de hacerse la convocato
ria de tal oposición.

El agraciado con la pensión la percibirá por men- 
¡ sualidades, del Sr. Rector de la Universidad Central ó 
¡ del que le suceda, ya con este nombre ó con otro, siem- 
? pre que sea el Jefe de dicho Establecimiento, y la per- 
| derá si antes de terminar el curso se hiciese merecedor 
' de algún castigo de los que haya de imponer el Conse- 
' jo de disciplina universitaria, ó si terminado el curso 

no obtiene en los exámenes por lo menos dos notas de 
Sobresaliente y las demás de Notable: obtenidas éstas, 
continuará disfrutando la pensión por otro año, y así 
sucesivamente hasta terminar la carrera; entendién
dose que los años han de ser naturales.

El que una vez perdiese la pensión no podrá aspi
rar á ella nuevamente.

Cuando anunciada la oposición no se presente á 
ella ningún aspirante á ingresar en la Sección, podrán 
aspirar á la pensión los que ya hubiesen cursado uno ó 
más años, con las condiciones de buena conducta, no
tas obtenidas, ya indicadas en el párrafo anterior, así 
como la especial de pobreza.

El importe de las mensualidades que por la causa 
dicha dejase de percibir el pensionado, pasará á acre
cer la pensión del año inmediato.

La administración de las rentas de las láminas en 
los cuatro trimestres del primer año, correrá á cargo 
de sus albaceas, juntos ó separados, para aplicarlas á 
los sufragios que deja dispuestos; pero percibido el úl
timo trimestre de los cuatro, se entregará al Sr. Rector 
de la Universidad Central, ó del que le haya sucedido 
como Jefe del Establecimiento, para que desde enton
ces se apliquen las rentas á la pensión que deja 
creada.

Prohíbe en absoluto que en la manera de aplicar 
las rentas de la lámina intransferible pueda interve
nir Autoridad alguna, ya sea civil ó eclesiástica, ni
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otra universitaria que la del Sr. Rector y Claustro de 
la Facultad de Ciencias, Sección de las físico-quími
cas, limitándose éstas á lo relativo á la pensión, pues 
en cuanto á las misas, sus albaceas son los únicos que 
tienen facultades para resolver como tengan por con
veniente.

Siendo la voluntad de la testadora que ni el oapital 
ni las mntas de esta fundación se destinen á otro ob
jeto que al que concretamente queda marcado, si el 
Gobierno de la Nación, el Rector ó Jefe de la Univer
sidad Central ó la Facultad de Ciencias destinasen uno 
ú otro, en totalidad ó en parte, á distinto fin que el 
aquí consignado, ó dejase de convocarse oposiciones, 
desde ese momento la fundación caducará, y el capi
tal de ella pasará al Prelado de esta diócesis, el cual 
dispondrá de él, aplicando la mitad á la enseñanza ca
tólica y la otra mitad en misas por el eterno descanso 
de las almas de D. Gustavo Sáenz Diez, de D. Manuel 
Sáenz Diez y de la testadora»;

S. M . el R e v  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Se concede al Rector de la Universidad Central 
la autorización que ha solicitado en su referida comu
nicación de 3 de Marzo último para que, en nombre de 
la Universidad, y ateniéndose estrictamente á lo dis
puesto por la testadora, acepte el legado que en bene
ficio de los alumnos de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de las físico-químicas de la misma, ha instituido 
la lima. Sra. Doña Eduvigis Rodríguez de Cela y Sáenz Diez.

2.° Se hace constar que, según comunicación del 
Rector de la Universidad Central, fecha 1.° del co
rriente, dando traslado de otra que le ha sido dirigida 
por la testamentaría de la finada en 31 del pasado 
Marzo, el capital del referido legado consiste en una 
inscripción nominativa, núm. 2.573, por valor de 8.500 
pesetas, hecha en el gran libro de la Deuda pública de 
España, con interés de 4 por 100 anual, que produce 
una renta de 340 pesetas anuales, ó sea de 85 al tri
mestre, llevando dicha inscripción la fecha de 17 de Enero de 1898; y

3.° Que se publique esta orden en la G a c e t a  b e  
M a d r id , para dar testimonio del aprecio que al Go
bierno merece el benéfico legado de la lima. Sra. Doña 
Eduvigis Rodríguez de Cela y Sáenz Diez, y á fin de 
que tan caritativa y noble conducta sirva de estímulo 
para lo sucesivo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1898.

XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R elación de la s  R ea les órdenes d ictadas por este  Mi
nisterio en los asuntos á, cargo de la  Sección de Gra
cia  y  Ju stic ia , correspondientes á, la  Dirección general 
del mismo nombre du rante el mes de Marzo de 1898.
l.°  Marzo 98. Comunicando al Gobernador general 

de Puerto Rico el Real decreto por el que se nombra 
para la Santa Iglesia y Obispado de San Juau de Puer
to Rico al Rdo. Padre D. Fray Fraucisco Yaldés.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
el Real decreto nombrando para la  Iglesia y Obispado 
de Jaro, en dichas islas, al Rdo. Padre Fray Andrés Fe- 
rrero.

7 id. Dejando sin efecto la Real orden de 30 de Di
ciembre del año último, por la que se nombraba Se
cretario Asesor Letrado de la Comandancia político- 
militar de Catanduanes á D. Eduardo Reina y García 
Pego, por no haberse embarcado con dirección al pun
to de su destino dentro del plazo reglamentario.

9 id. Aprobando el acuerdo del Gobernador gene
ral de Filipinas, por el que se considera posesionado de 
su destino desde la fecha en que prestó juramento ante 
la Audiencia de Manila áD. Joaquín Lacambra, Secre
tario Asesor Letrado del Gobierno político-militar de 
islas Batanes.

Idem id. Ampliando al término de seis meses la li
cencia que por enfermo venía disfrutando en la Penín
sula D. Patricio Rodríguez-Roda y Hacar, Juez de pri
mera instancia de La Unión, en el territorio de. la Au
diencia de Manila.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho por el Fiscal de la Audiencia de 
Manila á favor de D. Manuel Araulló y González para 
servir la plaza de Abogado fiscal de dicho Tribunal.

Idem id. Idem id. id. el nombramiento hecho por el 
Fiscal de la misma Audiencia á favor de D. Fulgencio 
Contreras y Coronel para servir la plaza de Promotor

fiscal sustituto del Juzgado de primera instancia de 
Batangas.

11 id. Rehabilitando el nombramiento hecho por 
Real orden de 24 de Enero del corriente año á favor de 
D. José Blanco García, electo Secretario Asesor Letra
do de la Comandancia político-militar de Masbate y 
Ticao, en el territorio de la Audiencia de Manila, para 
servir igual cargo en la de Cottabato, del mismo terri
torio.

14 id. Aprobando la nómina de los haberes deven
gados en el segundo tercio del año económico de 
1897-98, por los Religiosos Franciscanos, Misioneros de 
Asia, establecidos en el Colegio de Pastrana y sus ane
jos de la Península, importante 11.923 pesos fuertes y 
75 centavos, y autorizando su abono por la Caja de 
este Ministerio, reintegrable por la de Filipinas.

Idem id. Autorizando á D. Manuel León Escolar, 
Teniente fiscal de la Audiencia territorial de Manila, 
para permanecer, por enfermo, en la Península, du
rante treinta días improrrogables, á contar desde el 28 
del corriente mes de Marzo.

15 id. Transcribiendo al Gobernador general de Fi
lipinas la Real orden del Ministerio de la Guerra, por 
la que se concede alzamiento de la cláusula de reten
ción al confinado en el penal de Manila, Maximiliano 
García Rodríguez.

Idem id. Nombrando para la plaza de Secretario 
Asesor Letrado de la Comandancia político-militar de 
Catanduanes, con la categoría de Promotor fiscal, de 
entrada, á D. Mariano González de Andía y Llanos.
Méritos y servicios de D. Mariano González de Andía y Llanos.

Se le expidió el título de Abogado el 19 de Octubre de 
1894; ejerció la profesión más de dos años.

18 id. Autorizando el embarque, con dirección á la 
isla de Cuba, del preso en la cárcel de Balmaseda, Eu
genio de la Arena y Torre, reclamado por el Juzgado 
de primera instancia é instrucción de Güines.

22 id. Remitiendo al Gobernador general de Cuba, 
para que sea resuelta, la instancia del Provincial de 
Trinitarios, en que solicita pasaje oficial para dicha 
isla á favor de tres Religiosos de su Orden para pres
tar servicio en los hospitales de Cuba.

Idem id. Disponiendo la aplicación en todo su vigor 
en las islas de Cuba y Puerto Rico de la ley de Impren
ta vigente en la Península.

Idem id. Idem id. en id. id. de las leyes de Asocia
ción y Reunión vigentes en la Península.

Idem id. Disponiendo, por conveniencia del servi
cio, el cambio de destinos entre D. José Yíctor Pesquei- 
ra, Promotor fiscal de Cebú, de término, en el territo
rio de la Audiencia de Manila, y D. Antonio Astray y 
Fernández, Juez de primera instancia de Catbalogán, 
de ascenso, en el territorio de la misma Audiencia.

Idem id. Comunicando al Gobernador civil de Cádiz 
el cablegrama del Gobernador general de Puerto Rico, 
fecha 9 del corriente, en el que da cuenta á este Mi
nisterio de haber sido nombrado por decreto del Go
bierno insular de dicha isla, Magistrado de aquella Au
diencia territorial, D. Beuito Navarro y Figueroa, elec
to de la de Manila.

24 id. Aplicando á la isla de Puerto Rico la Real 
orden de 20 de Febrero de 1894, dictada para Cuba, 
exigiendo el depósito previo de los gastos que pueda 
ocasionar el cumplimiento de los exhortos dirigidos al 
extranjero.

Idem id. Desestimando la instancia de D. Bonifa
cio F. Aluija, Chantre electo de la Catedral de Manila, 
en que solicita prórroga de dos meses al plazo legal 
de embarque, y disponiendo se advierta al interesado 
que de no efectuarlo en dicho plazo quedará nulo su 
nombramiento.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia por enfermo para la Península, concedido por 
el Gobernador general de Filipinas á D. Isidoro Gó
mez Planas, Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Cebú, y ampliando al término de seis meses di
cho anticipo de licencia.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor de D. Francisco Súmmers 
de la Cavada para servir la plaza de Teniente fiscal de 
la Audiencia de Cebú, y disponer que por la Fiscalía 
de dicha Audiencia se dé conocimiento á este Ministe
rio de su decreto de 15 de Mayo de 1889, por el que se 
nombró al Sr. Súmmers para el cargo de Abogada fis
cal interino de la mencionada Audiencia.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 24 de 
Diciembre próximo pasado, por la que se nombró á 
D. Mariano Bergua y Pérez Juez de primera instancia 
de Zamboanga, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, por no haberse embarcado en di
rección al punto de su destino dentro del plazo regla
mentario.

Idem id. Trasladando, por conveniencia del servi
cio, á la plaza anterior, á D. Manuel Barros é Ibarra, 
Juez que era de Bayamo, de entrada, y en ia actuali
dad electo para igual cargo en Bohol, de la mismas 
categoría, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Disponiendo que D. Benito Navarro y Fi
gueroa, Presidente que era de la Audiencia de lo cri
minal de Ponce, y en la actualidad electo Magistrado 
de la territorial de Puerto Rico, quede en comisión or
dinaria del servicio, agregado á la de Codificación de 
las provincias de Ultramar.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p o s i t o  H i d r o g r á f i c o

GRUPO 8 9 .-2 2  DE ABRIL DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes
OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

B erelicto á, lo largo de la  costa  de los E stados U nidos.
(Machrichten für Seefahrer, núm. 11/619. Berlín, 1898.)
Núm. 554, 1898.—Según un aviso de Hamburgo, el CapU- 

tán del vapor Roland encontró el 26 de Febrero de 1898, á las  
ocho de la mañana, en 38° 24' N. por 61° 43' W ., un derelic
to muy peligroso para la navegación, constituido por un bu
que de madera, de 4Qm de eslora, zozobrado y emergiendo muy 
poco de la superficie del agua. La obra viva estaba pintada 
de color oscuro, y la obra muerta de claro.

Este buque debía haber zozobrado recientemente, pues no- 
conservaba en su costado las señales de larga permanencia 
en el agua, como hierba y conchas.

Carta núm. 192 de la sección I.
MAR BÁLTICO 

Aleiaitmia.
Ilum inación de una luz y  extinción  de otras dos lu ces  

de puerto en Eckernfdrde.
(.Machrichten fü r Seefahrer, núm. 11 / 5 9 0 . Berlín 18 98 .)
Núm. 555, 1898.—El 1.° de Abril de 1898 deben haberse 

apagado las dos luces de Eckernforde, anterior fija, roja, y  
posterior fija, verde, cuya enfilación conducía á la entrada 
del puerto.

En la misma fecha debe haberse encendido en el muelle, 
en la extremidad N. E. de la ciudad, una luz dióptrica, de 
6.° orden, con un sector fijo, verde; un sector fijo, rojo, y 2  
sectores fijos, blancos, elevada 5m,5 sobre el nivel del mar y  
visible á 3 millas.

Esta luz ilumina: con luz f i j a , verde, del N. 80° E. al S. 
76° E. por el E. (24°), sector que cubre la punta Der Ort y los 
bancos próximos; fija , roja, del S. 76° E. al S. 40° E. (36°), 
sector libre de escollos, en el cual deben mantenerse los bu
ques para dirigirse á la entrada del puerto; fija blanca (dé
bil), del S. 40° E. al S. 26° E. (14o); oscurecida, del S. 26° E. al 
S. 12° E. (14°) sóbrelos escollos que bordean la costa; f i ja , 
blanca (débil), del S. 12° E. al N. 80° E. por el S. W. y N . 
(272°).

La luz anterior, tja , blanca, de dirección, que está situa
da en la costa al S. de la ciudad, queda oscurecida del N . al 
N. 4o E. (4o).

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 6.
Carta núm. 701 de la sección II.

S u e c ia .
R ectificación  de la  profundidad sobre un banco* d e l

can al de SSderarm (C ercan ías de StocM iolmo).
(Avis aux Navigateurs, núm. 66/427 . París, 1898 .

Núm. 550 , 1898.—El banco situado en la enfilación de Jais 
luces de Lerskár, á 2,5 millas de Lerskár Eist, está eubiertpo 
con 7ra,l de agua y no con 8m,9, como indican las cartas.

Situación aproximada: 59° 45' 35" N. por 25°3U EL
Carta núm. 799 de la sección II.

OCÉANO ÍNDICO 
fiüidostáo (Costa ..Wl)

Sector rojo de la  luz de R ajpuri.
(Avis anx Navigatenrs, núm. 66/434. París, 18 98 .)

Núm. 557,1898.—El Comandante del correo de las Men
sajerías marítimas, Galedonien, asegura que en la noche del 
24 de Noviembre de 1897 la luz de la punta Rajpuri presenta
ba un sector de luz roja, comprendido entre el S. 50° W . y e' 
S. 70° W. próximamente, cubriendo el arrecife Whale^

Situación aproximada de la luz: 18° 16' 45" N. por 79° 8 
20" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 68.
Carta núm, 569 de fe sección IY. .Y"'”
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OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 1
MAR DE CHINA 

Islas Pescadores.
Roca sumergida á lo largo de la isla Ragged.

{.Notice to Mariners, núm. 928. Tokio, 1898.)
Núm. 558> 1898.—El Capitán del vapor K&tsuyama Mam 

indica la existencia en el N. E. de la isla Ragged, costa E. de 
..las islas Pescadores, de una roca sumergida en la que rompe 
la mar, estando situada al N. 11° E. de la punta Lichin, alN. 
45° W. de la isla Ragged y al S. 87° E. de la extremidad S.
de la isla Organ.

Situación aproximada: 23° 36' 25" N. por 125° 54 15" E. 
El arrecife consignado en las cartas á una milla al N. 37 

E. de la isla Organ, se extiende á más de 2 cables al N. y al 
S. de la situación consignada en las cartas.

Carta núm. 479 de la sección V.

Rocas al N. N. E. de las rocas del N.
{Notice to Mariners, núm. 924. Tokio, 1898.)

Núm. 559 ,1898.—Existe una roca sumergida, denomina
da Niyake Sho, en la que se perdió en 1897 el vapor Nara 
Mam, á una milla próximamente al N. N. E. de las rocas del 
N. de bs  islas Pescadores.

Cerca de esta roca, que no vela nunca, hay otras dos que 
irelan, denominadas Higashiyalie Sho y Oyake Sho.

Situación de Niyake Sho: 23° 48' 0" N. por 125° 47' 10" E. 
Situación de Higashiyake Sho: 23° 48' 20" N. por 125® 47' 

15" E.
Situación de Oyake Sho: 23° 48' 10" N. por 125° 46' 38" E. 
Los dos palos del Nara Mam se mantienen todavía dere

chos, y la parte superior de los restos emerge en marea baja.

Carta núm. 479 de la sección V.
El Jefe, Félix Bastarreche.

GRUPO 90.—23 DE ABRIL DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán correglrs< 

las planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Estados Unidos.

Cambio de característica de la luz posterior de li 
enfilación de la isla Hilton Head (Sound de Port 
Royal).

Notice to Mariners, núm. 19. Light-Eouse Board. 
Washington, 1898.)

Núm. 560, 1898.—El 10 de Abril de 1898 la luz posterio 
Rja, roja, de la enfilación de la isla Hilton Head se debe habe 
cambiado en fija, llanca, sin otra modificación.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 236.
Carta núm. 549 de la sección IX.

Islas Uritánicas.

Irlanda.

Luces en la escollera de Killybegs (Bahía de Donegal.)
[Admiralty Lis o f Lights, 19 .)

Núm. 561, 1898.—Be ha encendido una luz fija, verde, en 
cada una de las extremidades interior y exterior de la esco
llera de Killybegs, las cuales aparecen rojas desde el puerto y 
blancas desde tierra.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 142.
Carta núm. 62 de la sección II.

Luces en Kilronan, islas de Arran.

(Admiralty List o f Lights, 1898.)
Núm. 562, 1898.—Se han encendido dos luces fijas , ver

des, de dirección, en la cabeza del muelle de Kilronan de la 
isla Inishmore.

Situación aproximada: 53° 7' N. por 3° 28' W.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 144.
Carta núm. 62 de la sección II.

Luces en el puerto de Carnlough.

(Admiralty Lis of Lights, 1898.)
Núm. 5 6 3 ,1898.—Se han encendido dos luces fijas, ver

des, distantes 55m una de otra en el puerto de Carnlough, en 
54° 59' 35" N. por 0° 13' 5" E.

Además, en el muelle S. de este puerto se enciende una 
luz fija, roja.

Estas luces prestan servicio en ciertas ocasiones.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 138.
Carta núm. 62 de la sección II.

Canal de fia Mancfiaa.

Francia.
Construcción de una torre en la roca del Etonnard, 

en el puerto de Omonville. Boya de amarre.
I (Avis aux Navigateurs, núm. 66/426. París, 1898.)

Núm. 5 6 4 ,1898.—Según aviso, se construye una torre en 
! Omonville en la roca PEtonnard, de la que velan 5",7 y se 
■ extiende á 160m del martillo de la escollera en su prolonga- 
i ción.
j Esta torre emergerá 2m,5 sobre el nivel de las pleamares
j de sizigias, rematándola un mástil-valiza con distintivo có- 
| nico y claraboya, y se pintará todo de rojo.
! Se ha fondeado en el puerto de Omonville una boya de
! amarre destinada á los pescadores.
¡ Situación aproximada de la torre: 49° 42' 25" N. por 4o 22'
¡ 80" E. 
í ___________
j Carta núm. 558 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

ondeo é iluminación de un blanco en el Texelstroom 
(Zeegat del Texel).

(Avis aux Navigateurs, núm. 66/42 . París, 1898.)

Núm. 565, 1898.—A principios de Abril de 1898 se ha 
ndeado en el Texelstroom un blanco destinado á los ejerci- 
os de tire de los cañones de tiro rápido.

Está situado en la enfilación de la torre de Hoorn (Texel) 
la valiza más W. de la milla medida, y en la del faro de 

'ijkduin y la torre S. del Observatorio meteorológico.
Se enciende de noche en este blanco, cuando el tiempo lo 

ermite, una luz fija, llanca.
Situación aproximada: 52° 59' 35" N. por 11° 1' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 50.
Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.
Derelicto en el N. W . de Helgoland.

(Nachrichten filr Seefahrer, núm. 11/601. Berlín, 1898.)
Núm. 566, 1898.—Según aviso publicado en Hamburgo,

1 vapor de pesca Unión encontró en 10 de Marzo de 1898, en 
>4° 30' N. por 13° 32 E. próximamente, un palo emergiendo 
ím, no pudiendo asegurar si pertenecía á los restos de nn 
juque.

Carta núm. 45 de la sección II.

Belí de Fehmark.
Hinamarca.

Cambio de características de las señales de niebla 
de Giedser.

(Avis aux Navigateurs, núm. 67/435. París, 1898.)
Núm. 567, 1898.—Cuando en tiempos de niebla se espere i

el vapor correo, el faro flotante Giedser-Havn hará señales 
disparando cañonazos y con una corneta, quemando de no
che además luces de bengala.

En las mismas circunstancias se harán en la punta Gied
ser señales con cañonazos y campanadas, quemándose ade
más de noche luces de bengala.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 206.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Fecha en que prestará servicio el semáforo 
de la isla Giglio.

(Avviso ai Naviganti, núm. 64. Genova, 1898.)
Núm. 568, 1898.—El semáforo situado en el Poggio del 

Serre, en la parte N. de la isla Giglio (Aviso núm. 87/641 de 
1898), no prestará servicio hasta el 1.° de Mayo de 1898.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1898, pág. 68.
Carta núm. 465 de la sección III.
El Jefe, F é l ix  B á s t a r r e c h e .

R e a l  o r d e n  d e  2 1  d e  A b r i l  d e  1 8 9 8
r

Relación de las recompensas concedidas al personal de Contramaestres, Condestables, Practicantes y Prácticos de Costa, que llevando más de año y medio de campaña
en Cuba, y habiéndose distinguido del resto de los de su clase, no habían sido recompensados.

C L A S E S N O M B R E S R E C O M P E N S A

Teniente de navio graduado.—Contramaestre Mayor de segunda clase,.., 
Alférez <ie frafirata, graduado_Sporuidn Ornif/ram

1 D. Nicanor Maurís Garrote......................................................... Cruz de primera clase del Mérito naval, blanca. 
Idem id.i Juan Díaz Bouzas. ................... ...........................................

Segundo Contramaestre............................................................................ Pedro- Allegues Cabanas................. ........................................... Cruz de plata del Mérito naval, roja. 
Idem id.Idem id................................ ................................ ............................. Toribio Montero Beceiro............................................................

Tercer Contramaestre ............................................................................. ,, i Bernardina- Díaz Vázquez.................................................. Idem id.
Idem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... . . . , . 1 Evaristo 'Fragüela Carregado..................................................... Idem id.
Idem id............................... ............................................................  . . .  . . .  »¡ Nicolás Besteiro Casado.............................................................. Idem id.
Idem id........................................ . ,  . .............  . .  , , ......... : José S-aavedra Serrano., , .  *............................................ .......... Idem id.
Priníer Condestable........................... . . . . . . . . . . . . ....................... ...  . . . . f D. Manuel Martínez Palominos.................................................. Cruz de plata del Mérito naval, blanca.

Cruz de plata del Mérito naval, roja.
, Idem id.
Idem id.
Cruz de primera clase del Mérito naval, blanca. 
Idem id.
Cruz de plata del Mérito naval, roja.
Idem id.
Idem id.
Cruz de plata del Mérito naval, roja, pensionada con 

7‘50 pesetas durante el tiempo de servicio activo. 
Cruz de plata del Mérito naval, roja.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Segundo Condestable.............................  . . . . . . .  . .. . . . .  . . . . . . .  . . . 1 Evaristo Romero Avensa............................................................
Idem id............................................ t, . , ....................... ......... Antonio Sánchez Martínez.........................................................
Tercer Condestable.............................. .................. Fernando Suárez Cano........................................ ............... ......
Alférez de fragata graduado.—Primer Practicante. . .« 1 D. Luís llóreles Yáñez................................... '..........................
Idem id....................... - ............... á Manuel Mediavílla Manzorra................................................
Segundo Practicante .................................................................................... # i: José Trujíllo Mercíer......... ................. ............... . . . . . . . . . ,
Idem id........ ............................ ^ . ...... ..........................# Rest-ítuto Mongrobejo Zorita . . ................., ............ . .  .•............
Tercer Practicante............ *. . »*. . ,  „,, * , , , ,  #. . . José Rodríguez Valencia...................................-.......... . . . . . . . .
Práctico de Costa...................... ..................m.. * ........... .. ■ Agustín Rivera...................................................................

Idem id........................... « . ............................................. . Domingo Pérez del Pino.............................................................
Idem id............................................................................... . Miguel Mayol Acosta.................................................................
Idem id........................... ............ *.............. ............. ................ Vicente Jorro ........................................................... ..................
Idem id........................................... ............... ................................. Celestino García Armas....... ........... ............. ........................

El General Secretario militar, Antonio Terry.

MINISTERIO BE HACIENDA

B a n c o  d e  E sp añ a .
Los interesados que tengan en depósito en este Banco la 

siguientes clases de valores pueden presentarse en las Caja 
del mismo, desde el día 30 del corriente, de once de la maña

na á tres de la tarde, á percibir los intereses de los venci
mientos que se indican:

Vencimiento de 1.° de Enero de 1898,
Acciones de la Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mer

cados.
Vencimiento de 1.° de Abril de 1898. 

Obligaciones de la Diputación provincial de Madrid.

Vencimiento de 1.° de Mayo de 1898.

Obligaciones hipotecarias al 6 por 100 del Tesoro de Fili
pinas.

Madrid 28 de Abril de 1898.=E1 Secretario, Juan de Mo- 
rales y Serrano.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Alas.

EDAD

Dfefi.
E S T Á  D Q ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Manuel Benito Barbacín............................................ 1 * Párvulo................. Sarampión........................... ...................... Aguila, 27.
Obispo Sancha, 7 y 9. 
Habana. 1. 
Humilladero, 14. 
Alamillo, 1.
Alameda, 1.
Palma, 29.
Aduana, 21.
Hospital Provincial. 
Alvarado, 22.
Alcalá, 104. 
Desengaño, 29.
San Roque, 8.
Bola, 12.
Jacometrezo, 45. 
Hospital Provincial. 
Sacramento, 10.
Ave María, 52.

Antonio Urraco.............................................................. p 7 p Idem....................... Idem.....................................................
Narciso A rrieta.............................................................. 71 > p Casado............. Pulmonía grippal. . . , ......................... «
José Cornejo........................................ .................j . . . . 2 p Párvulo................. D ifteria..................... . . . . . . . . . .
Modesto Quesada.............................................„ ............. 2 p p Idem..................... Idem laríngea...............................................
José María Lanuga................................. ....................... 26 p P Casado................. Tuberculosis pulmonar. ..............................
Ramón Tronco........................................................... 38 Soltero................... Idem.................................................................
Enrique Argüelles.......................................................... 4 p > Párvulo..................i Idem meníngea.. ........................ ................
Julio de M álaga.. , . . . ............ .....................*......... . » p 9 Idem......................! Cianosis de los recién nacidos
Jesús Navajo.................................................................... 1 » s> Idem...................... Bronquitis capilar............................. .. .
Antonio González........................................................... 1 p Idem...................... Idem.................................................................
Isidoro Brun......................................................... . 79 p Soltero............... Pulmonía.........................................................
Juan Alberni.......................................................... . 65 > p Casado.................. Idem. .............................................................
Luis Solas........................................................................ » > 8 Párvulo................. Gastroenteritis............................ ............
Antonio F on t.................................................................. 50 p Casado.................. Célico nefrítico.............................................
José González.................................................................. 40 p > Idem ......................i Gangrena del escroto.. . . .
José Fernández................................................................ 53 p p Soltero................... Hemorragia cerebral.................... ...............
Pedro Robert.................................................................... » > > Casado.................. Meningoenceíalitis.......................................
Manuel Sáez............................................ ...................... 4 p p Párvulo............. • • Meningitis................. . .  . .  . . . Jacometrezo, 57. 

Cardenal Cisneros, 58.Manuel Teodoro.............................................................. 2 > Idem...................... Idem.................................................................
Enrique Herranz................................................ , ......... » 8 ■

>
p Idem ...................... Eclampsia.......... .......................................... Amparo, 64. 

Santa Isabel, 50. 
Milaneses, 2.

Manuel Redondo........................................ ................... 87 » Viudo..................... Uremia.....................................................  . . .
Isidoro Angulo................................................................ 5 » Párvulo................. Sin diagnóstico..............................................
Juan Pablo Plaza............................. .............................. 58 > Casado.................. Traumatismo............ ................................ Depósito judicial. 

Jardines, 11. 
Hospital Provincial.

Ancora, 8.

Feto masculino...................................................................... » » p p p
Idem........................................................................................ » p p - p

Doña Felisa Sanz............... ..................................................| , » » Párvulo............ Sarampión.. » .......... ................... .
Elena García................................................ ............. 2 > » Idem...................... Id em ......................... ............ ........................ Galileo, 10.
Donata de Aguirre.............................................. .. 76 » Viuda............ .. Pulmonía grippal .............................. .......... Valverde, 1.
Carolina España....................... ............................... 3 » » Párvulo................. Colapso cardíaco............................................ Pozas, 7 y 9. 

Monserrat, 30.María de las Nieves Villarreal............................... » 2 Idem ..................... Bronquitis capilar........................................
María Arana.............................................................. 68 » » Viuda.................... Enfisema pulmonar........................... ........... San Bernabé, 10.
Rita Márquez,........................................................... 77 » » Idem ...................... Pulmonía......................................................... Doña Bárbara de Braganza, 5. 

San Cosme, 9.
Río, 8 y 10.
Manzana, 15.
Carrera de San Francisco, 43.

Eusebia Rodríguez.................................................... 52 > » Idem ..................... Idem..................................................................
Teresa Oilé................................................................. 2 p P Párvulo................. Idem ................................................. ...............
María del Carmen Ozores .................... ................... » 4 P Idem.......... ........... Idem..................................................................
Francisca López............................................. 57 » » V iuda............... •. Hernia estrangulada . . .  ............................
Narcisa Nales........................................................... 65 » » Idem . ................ Apoplejía cerebra l.............. . ................ Santa Bárbara, 2. 

Encomienda, 11. 
Claudio Coello, 20. 
Mesonero Romanos, 15. 
Candil, 1.

Ciriaca García .................. ............................... .. 19 p » Soltera................. Meningitis cerebral . .
Carmen Jiménez................. ..................................... p 8 » Párvulo................ Idem...................... ..
Manuela Salvador......................... ....................... » 3 » Idem ..................... Eclampsia....................... . . .
Josefa Ortiz............... ............................................... p 7 » Idem. ................... Sin diagnóstico. . . . .  . .

1
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Madrid 24 de Abril de 1898.=E1 Subsecretario, Merino,

(1) Se ha adoptado clasiñeáeión a1Mlifi&de á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infe^ciosis* excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la nectódfcd 
da ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las ítefineioaes ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones d© pena capital.
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Dirección general de In strucc ión  pú b lica
D. Ensebio Cañadas y Rodríguez, natural de Gádor, provincia de Almería, ha acudido á este Ministerio solicitando el duplicado del título de Practicante, que le fué expedido por la Universidad de Granada en 13 de Octubre de 1869, y 

q u e  ha sufrido extravío.Lo que se anuncia al público por término de treinta días en cumplimiento de lo que dispone el Eeal decreto de 27 de 
Mayo de 1855.Madrid 27 de Abril de 1898.—El Director general, V. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.
Conservación y  reparación de carreteras.

Examinado el proyecto de acopios (redactado en 1897-98) para conservación de los kilómetros 4 al 7 de la carretera de Madrid á la Coruña, de esa provincia, y toda vez que dichos acopios son muy necesarios para mantener en buen estado de
vialidad la citada carretera; #S M el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rema Regente del Reino, de conformidad con lo preceptuado por esta Direc
ción general, ha tenido á bien:1.° Aprobar el peferido proyecto por su importe de e]ecu- ció¿ material de 6.910 pesetas; y2.° Disponer que desde luego se autorice al Ingeniero Jefe para proceder á la realización del servicio por el sistema de administración.De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S, muchos anos. Madrid 2 de Abril de 1898.=E1 Director general, D. Arias de Miranda.=Sr. Ingeniero Jefe de Madrid.

Ferrocarriles.—Concesión y  construcción.
Vista la ley de 29 de Marzo de 1895, que autoriza al Gobierno para otorgar á la Diputación provincial de Burgos la concesión, sin subvención del Estado, del ferrocarril de Burgos á 

Bercedo:Visto el expediente instruido al efecto:Vista la ley de 24 de Septiembre de 1896:Resultando que D. Carlos Braconier, que acepta el pliego de condiciones, tiene poder para ello, otorgado por la referi
da Diputación; yConsiderando que la repetida ley de 24 de Septiembre de 1896 suprime la tarifa del Arancel de Aduanas á que se refiere el art. 17 del pliego de condiciones particulares, que ha d@ regular la concesión del camino aprobado con anterioridad á aquella fecha, y, por tanto, debe modificarse para ponerlo en armonía con las disposiciones en la actualidad v i
gentes;S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nómbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien otorgar á la Diputación ^provincial de Burgos la concesión, sin subvención directa del Estado, del ferrocarril de Burgos á Bercedo, entendiéndose otorgada la concesión con sujeción al pliego de condiciones particulares, aprobado por Real orden de 11 de Marzo de 1896, cuyo art. 17 quedará redactado de la manera siguiente: «Con arreglo á la ley de 24 de Septiembre de 1896, el material que para esta línea" se importe del extranjero satisfará los derechos de importación que la misma establece.»Do orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde áV . S. muchos años. Madrid 16 de Marzo de 1898.—El Director general, Diego Arias de Miranda. =Sr. Ingeniero Jefe de la División de ferrocarriles del Oeste.

L ey que se cita .
Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la Reina Regente del Reino:A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á la Diputación provincial de Burgos la concesión, sin subvención directa del Estado, de un ferrocarril económico que, partiendo de la capital de dicha provincia, termine en Bercedo.
Art. 2.° Este ferrocarril, cuya concesión se hará por noventa y nueve años, se declara de utilidad pública, y por lo tanto, con derecho á la expropiación forzosa, al aprovechamiento de los terrenos de dominio público por parte del concesionario y á cuanto conceden, los artículos 21 y 31 de la ley de Ferrocarriles vigente.
Art. 3.° La construcción se ejecutará con arreglo al proyecto presentado en el Ministerio de Fomento, sí mereciese la aprobación de la Superioridad debiendo dar comienzo las obras dentro del plazo de seis meses siguientes á la fecha de la concesión, y quedar term inadas á los cuatro años.
Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á 29 de Marzo de 1895.=¥0  l a  Reina Re

g e n t e .—El Ministro de Fomento, Alberto Bosek.
Pliego de condiciones particulares que han de regular 

la concesión del ferrocarril de Burgos á Bercedo.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar le su cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el atable cimiento de un ferrocarril que, partiendo de Burgo , termine en Bercedo.
Art. 2.° Las obras de este ferrocarril se ejecutarán con arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 18 de Noviembre de 1895 y á las prescripciones que la misma establece. No podrá introducirse modificación alguna en el provecto sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.
Art. 3.° Se establecerán las estaciones siguientes: 

Villamero (apeadero), Sotop&laeios, Peñaorada, Quinta- narruz, Lermilla (apeadero), Arconada, Lenoes (apeadero), Poza, Terminen, Oña, Trespaderne, Ncfuentes, Moneo, Medina de Pomar, Torres (apeadero), Santurce (apeadero)» Qnin tanilla, Pienza (apeadero), Ribero, Villasante, Bercedo. ¿

El Gobierno, oyendo al concesionario, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos á más de los expresados.
Art. 4.° El material móvil que como mínimo ha de tener este ferrocarril para abrirse á la explotación es el siguiente:

Cinco locomotoras.Cuatro furgones de equipajes.Tres coches de primera clase.Cuatro id. de segunda id.Siete id. de tercera id.Siete vagones cubiertos.Siete id. plataformas.Cuatro id. cerrados.
Art. 5.° En el término de quince días, contados desde el en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real orden de concesión, constituirá el concesionario en la Caja general de Depósitos la fianza de 247.123 pesetas en metálico ó su equivalente en valores de la Deuda pública, calculada al tipo que para este objeto señalan las disposiciones vigentes, cuya suma representa el 3 por 100 del proyecto aprobado. Esta fianza se devolverá cuando se justifique tener obras hechas por valor de la tercera parte del importe de las comprendidas en la concesión, quedando aquéllos en garantía del cumplimiento délas condiciones estipuladas.

La falta de cumplimiento de Qsta condición lleva consigo la anulación de la concesión.
Art. 6.° El concesionario empezará las obras de este ferrocarril dentro de los seis meses siguientes á la fecha de la concesión, y deberán quedar terminadas las obras á los cuatro años.
Art. 7.° El concesionario se obliga á transportar gratuitamente la correspondencia oficial y privada, así como á los conductores y agentes encargados de su distribución. Para este objeto e í  concesión ario reservará en determinados trenes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y distribuciones señalará la Dirección general de Correos y Telégrafos. Respecto á las horas de salida y detenciones de los trenes que lleven la correspondencia pública, el concesionario deberá obtener previamente la conformidad del Ministerio de la Gobernación.
Art. 8.° Queda también obligado el concesionario á transportar gratuiiamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento determine, oyendo á los de Guerra y Gracia y Justicia.
Art. 9.° El concesionario deberá establecer y conservar en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.
Art. 10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferrocarril, sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento, en vista dei acta de reconocimiento de las obras y del material que haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero encargado de la inspección, acta que, con su propio informe, ha de remitir el Gobernador de la respectiva provincia.

Art. 11. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus expenses, con asistencia de los Ingenieros que designe el Ministerio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fábrica y edificios.
Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público, por el uso de este ferrocarril, precios mayores que los que resulten de la aplicación de la tarifa aprobada que contiene los precios kilométricos exigibles como máximo.
Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiridos, con arreglo á la ley especial de 29 de Marzo de 1895, á las de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamentos para su ejecución, al presente pliego de condiciones particulares y á todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten, en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se trata.
Art. 14. Queda obligado el concesignario á tener asegurada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explotación por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará los medios conducentes á restablecerla y continuarla á costa del concesionario hasta que éste acredite, dentro del término de seis mese*, que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso de que así no sucediera, caducará la concesión.
Art. 15. Caducará la concesión en los casos siguientes:
1.° Si el concesionario no cumple cuanto determina el artículo 6.° de este pliego, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados, con arreglo al art. 30 del reglamento de 24 de Mayo de 1878.
2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si siendo Compañía la concesionaria fuese declarada en quiebra ó dísuelta por resolución administrativa ó judicial.
En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo que determina el cap. 5.° de la ley de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y los correspondientes del reglamento para su ejecución.

Art. 16. Para atender á los gastos que origine la inspección que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario abonará anualmente, desde el principio de las obras, la cantidad de 50 pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén en explotación.
Art. 17. Por virtud de lo que dispone la ley de 6 de Julio de 1888, el material que se importe del extranjero para este camino, del designado en la tarifa núm. 1 del Arancel vigente de Aduanas, satisfará los derechos de introducción que la mi una señala.
Art. 18. El concesionario nombrará un representante, designando su residencia, para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta disposición, ó el representante se hallase ausente del domicilio designado por el concesionario, será válida toda notificación, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de residencia fijado.
Madrid 11 de Marzo de 1896.== Aprobado por S. M .=Lina- res R ivas.=P. P. de la Diputación provincial de Burgos.=Acepte en tedas sus partes.el anterior pliego de condiciones. Carlos Braconier. a

T arifa  de los precios m áxim os de peaje y  transporte propuesta para la  lin ea  d e  Burgos á  Bercedo.

GRAN VELOCIDAD
VIAJEROS

Por viajero y kilómetro enprimera c la se .......... . .............Por viajero y kilómetro ensegunda clase.......................Por viajera y kilómetro en tercera clase..........................
EQUIPAJES 

Por tonelada y kilóm etro.. .  o
ENCARGOS

Por tonelada y kilómetro___
COMESTIBLES

Por tonelada y kilómetro (ostras, pencados frescos y demás comestibles).................
METÁLICO Y VALORES

Hasta 25.000 pesetas...............Lo que exceda de 25.000 pesetas . . ............ . . . ................
PERROS

Por cabeza y kilóm etro.........
TRANSPORTES FÚNEBRES

Por vagón y kilómetro...........
TRENES ESPBCIALESS

Por kilómetro para ida solamente.................................................Por kilómetro para ida y vuelta.....................................
PEQUEÑA VELOCIDAD

MERCANCÍAS
Por tonelada y kilómetro.

Primera clase...................................Segunda clase ............................Tercera clase .....................................Minerales de hierro .....................
GANADOS

Por eabem y kilómetro .
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales detiro ......................................................Terneros y cerdos ........................Carneros, ovejas, corderos y lechones..........................................

CARRUAJES
P or pieza . y kilómetro .

Coches de una sola testera en el interior, de dos ó cuatro ruedas ................................Coches de cuatro ruedas con dos fondos y dos banquetas. Omnibus y otros semejantes.
Cuando vayan los carruajes con la velocidad de los viajeros, la tarifa será doble.

MATERIAL MÓVIL
Por un vagón que pueda transportar de 3 á 6 tone-neladas............................................Por un vagón que pueda transportar más de 6 toneladas. Por una locomotora que pesede 12 á 18 toneladas .............Por una locomotora que pesemás de 18 toneladas.............Por un ténder que pese de 7á 10 toneladas.............................Por un ténder que pese más de 10 toneladas..........................

PR E C IO S  

Peaje. Transporte TOTAL

Pesetas. P esetas. Pesetas.

G‘070 0‘030 0‘100 
0*050 0*025 0*075 
0*035 0*020 0-055

0*500 0*250 0*750

0*500 0*250 0*750

0*300 0*200 0*500

0*16 °/0 0*09 °/0 0*25 %  
0*67 % 0*33 °/0 1*00 \

0*0133 0*0067 0*020

0*60 0*40 1*00

4*00 2*00 6*00 
7*00 3*00 10*00

0*230 0*120 0*35 0*200 0*100 0*30 0*165 0*085 0*25 0*135 0*065 0*20

0*1350 0*0650 0*20 0*0650 0*0350 0*10
0*0265 0*0135 0*04

0*1375 0*1100 0*2475
0*1750 0*1251 0*3000 0*2270 0*1480 0*3750

0*160 0*040 0*200 
0*170 0 ‘08Q 0*250 
2*000 1*000 3*000 
2*500 1*250 3*750 
1*300 0*700 2*000 
1*700 0*800 2*500

Precios.
DERECHOS ACCESORIOS Pesetas.

REPESO ---------
Por fracción indivisible de 100 kilogramos......... .. 0‘125Siendo por vagón completo, pagará por tonelada... 0‘312 Mínimun de percepción por vagón..............................  1*500
Material Z Z Z '  . ¡3?

* Mínimum
Precios de

ALMACENAJE por_dia' "Pesetas. Pesetas. 
EQUIPAJES ------------- - ------- ------ -

Por fracción indivisible de 10 kilo- gram os.................................... .. 0‘062 0*125
ENGARGOS Y COMESTIBLES

Por fracción indivisible de 10 kilo- r gramos................................................  0*062 0‘125 ,
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M ínim um  

Precios de
por día. percepción.

P ese ta s . P ese ta s .
METÁLICO Y VALORES

Por fracción indivisible de 1.000 ki
logramos.........................................

MERCANCÍAS

Por cada 10 kilogramos durante los
quince primeros días  ..........

Por cada 10 kilogramos, por los
quince siguientes..........................

Por cada 10 kilogramos, pasado el 
primer mes....................................

CARRUAJES DE UNO Ó DOS FONDOS

El primer d ía ....................................
Transcurrido el primer d ía..............

ÓM NIBUS, GÓNDOLAS, DILIGENCIAS  
Y OTROS

El rimer día    T500 1‘500
Transcurrido el primer d ía  2‘500 2‘500

M ATERIAL MÓVIL

Psr cada locomotara, ténder ó vagón 5‘000 5‘000

Bercedo.

“ 1.a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi
deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiera recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor.

En el caso de que la empresa conceda rebaja en estos pre
cios á uno ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá 
la reducción hecha para todos en general, quedando sujeta á 
las reglas establecidas para las demás rebajas. Las reduccio
nes hechas en favor de indigentes no estarán sujetas á la dis
posición anterior. Las rebajas de tarifas se harán proporcio
nalmente sobre el peaje y el transporte, y deberá anunciarse 
al público por lo menos con quince días de anticipación.

5.a Todo viajero, cuyo equipaje no pese más de 30 kilo
gramos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos.

Sin embargo, la Empresa no podrá rehusar la circulación 
ni el transporte de estos objetos; pero cobrará más por peaje y 
transporte. La Empresa no tendrá obligación de transportar 
masas indivisibles que pesen más de 3.500 kilogramos, ó cu
yas dimensiones excedan de las del gálibo del cargamento 
que la Empresa fije, ni dejar circular carruajes que con su 
cargamento pesen más de 5.000 kilogramos, no comprendién
dose en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que se 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 125 ki
logramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
dos, al plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo paquete, bulto aislado ó exce
dente de equipajes, transportado con la velocidad de los tre- 
ñes de viajeros, que pese aisladamente menos de 50 kilogra
mos en objetos de una misma naturaleza remesados á la vez 
y por una misma persona, aunque estén embalados separa
damente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el pre
cio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equi
pajes comprendidos en el caso 3.°, no podrá ser en modo al
guno mayor que el que corresponda á un bulto cuyo conte
nido sea de la misma naturaleza y cuyo peso sea de 50 kilo
gramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso que se fija como mínimo de percepción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, 
la Empresa se obliga á ejecutar con cuidado y exactitud, y 
con la velocidad estipulada, el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de su número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mercancías será de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente; en el 
caso de que la haga la Empresa, percibirá ésta 0‘50 pesetas 
por la carga, é igual suma por la descarga de cada tonelada 
de 1.000 kilogramos ó fracción de ésta, pero mayor de 100 ki
logramos.

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las cuarenta y ocho horas después de su llega
da, la Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje, pa
sado dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro de 
tarifas. ^

11. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de las mercancías y el transporte de éstas de sus almacenes

al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Empresa 
pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que la im
pone la disposición anterior. i

12. En el caso de que la Empresa hiciera algún convenio 
para la comisión y transporte de que se habla anteriormente • 
con nao ó muchos de los que hacen remesas, tendrá que ha- i 
cer lo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su je- l 
ten á iguales condiciones. i

13. Para los transportes militares, la Empresa deberá ob- 
servar el reglamento vigente ó el que dicte en lo sucesivo con í 
carácter general. i

Los Ingenieros y agentes del Gobierno encargados de la l 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán transpor- ? 
tados gratuitamente en los carruajes de la Empresa, igual- f 
mente que los empleados del telégrafo, en el caso de que el ! 
Gobierno tenga establecido un servicio especial. \

Bilbao 15 de Octubre de 1892.—El Ingeniero de Caminos, 5 
Canales y Puertos, Daniel de Meñara— Examinado. ¡

Madrid 7 de Octubre de 1895.=E1 Ingeniero Jefe, Ricardo \ 
Catarineu— Hay un sello que dice: División de ferrocarriles \ 
del Oeste.—Aprobado con prescripciones por Real orden de 18 
de Noviembre de 1 8 9 5 . ay un sello que dice: Ministerio de í 
Fomento.

6.a El aislamiento de los postes metálicos, candelerosy 
ménsulas, palomillas, rosetones, etc., así como el de atiran
tado auxiliar para adaptar el trazado de la línea aérea del 
Troley á la tierra, deberá ser completo, empleando al efecto 
los aisladores de porcelana, vidrio y ebonita más perfeccio
nados.

7.a El cable desnudo conductor de la electricidad en toáos
los cruzamientos superiores de las líneas telegráficas y tele
fónicas deberá ir defendido por su parte superior con un 
fuerte tejadillo de bambú que, en caso de rotura de los hilos 
telegráficos ó telefónicos, impida el contacto de ellos con el 
cable referido y la derivación consiguiente de la corriente 
eléctrica. De no adoptarse el tejadillo indicado, será eondi- 
dión precisa establecer una red metálica aérea por debajo de 
los hilos ya establecidos en las redes telegráficas y telefó
nicas.

8.a La conexión de las juntas de los rieles de la vía para 
facilitar el retorno de las corrientes deberá hacerse con el 
mayor esmero, empleando precisamente alambre de cobre, y 
si aun así no resultase tan perfecto como se requiere para 
evitarlos efectos de las corrientes de inducción, se colocará 
un cable enterrado en el centro de la vía, con los empalmes 
suficientes con los rieles hasta conseguir que la corriente de 
retorno circule fácilmente evitando siempre los efectos de 
electrólisis.

F errocarriles.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida en 1.° de Julio 
del próximo pasado año de 1897 por D. Mariano González 
Maté, Director de la Sociedad de Tramways de et d'Espagne, 
concesionaria del titulado del Norte de esta capital, solici
tando autorización para cambiar el motor de fuerza animal, 
con que hoy se explota, por el eléctrico de cable aéreo:

Visto el expediente informativo instruido como conse
cuencia de esta petición en el Gobierno civil de esta provin
cia, con arreglo á lo disguesto en el art. 2.° de la ley espe
cial de 30 de Mayo de 1885 y en la forma prevenida en el a r
tículo 87 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles:

Vistos los documentos de que dicho expediente consta, 
así como el testimonio de los varios particulares de la escri
tura de la primitiva concesión de dicho tranvía, presentado 
en este Ministerio, por el Director de la Compañía citada:

 ̂ Visto el informe emitido acerca de este asunto por la Sec
ción tercera de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos:

Vista la ley de 14 de Agosto de 1895, dictando las reglas 
á que han de sujetarse las peticiones y autorizaciones para 
los cambios de motor en los tranvías:

Resultando que el de que se trata, si bien fué otorgada su 
concesión por el Ayuntamiento de esta Corte en 28 de Junio I 
de 1877, ó sea antes de la promulgación de la vigente ley de 1 
Ferrocarriles, lo fué, entre otras condiciones, con la de ser I 
solo por cincuenta anos, al cabo de los cuales ha de revertir la § 
propiedad al Municipio, y la de que las tarifas máximas que | 
por la explotación pueden exigirse, son por viajero y kilo- | 
metro, cinco céntimos de peseta en primera clase y tres en I 
segunda, con lo cual están cumplidas con exceso las pres- ¡ 
cripciones de la ley especial de 16 de Julio de 1864 ó la de 23 f 
de Noviembre de 1877 á que se refiere la de 14 de Agosto f 
de 1895 antes citada: |

Resultando que en el expediente informativo ya mencio- I 
nado se han cumplido los requisitos prevenidos en la tam- 1 
bién mencionada ley de 30 de Mayo de 1885, y que el acuer
do tomado en definitiva por el Ayuntamiento de esta Corte 
en sesión de 18 de Junio de 1897, es favorable al otorgamien
to de la autorización solicitada, con varias prescripciones 
que indica se impongan, según aconsejó la Comisión corres
pondiente; y que asimismo son favorables los dictámenes del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta provincia y del su
balterno que examinaron el proyecto, fechas el del último, I 
15 de Diciembre de 1897 y 20 del propio mes y año el del I 
Jefe: 1

Resultando que también la Sección tercera de la Junta 1 
Consultiva aconseja se acceda á la petición de cambio de mo- I 
tor, y que en el cuerpo de su informe hace referencia á las 1 
nuevas tarifas que el peticionario ha presentado con el pro- 1 
yecto de cambio de motor, diciendo dicha Sección de la Jun- | 
ta que el precio de diez céntimos de peseta por viajero y kilo- ¡ 
metro que se propone en dichas tarifas es aceptable si no ex- i 
cede del que se hubiese aprobado al otorgarse la concesión: 8

Y resultando éste aumentado, pues según se ha dicho, el i 
fijado en las primitivas tarifas, hoy vigentes, es de cinco cén- 1 
timos de peseta por viajero y kilómetro en primera clase y 1 
tres en segunda:

Considerando, por lo tanto, que no hay razón legal para 
aumentar los citados precios consignados en la concesión 
otorgada por el Ayuntamiento;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Direc
ción general, de acuerdo en lo esencial con el dictamen de la 
Sección tercera de la Junta Consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, ha tenido á bien autorizar á la Sociélé des Tram
ways de et d^Espagne, representada en esta Corte por su Di
rector D. Mariano González Maté, concesionaria del tranvía 
titulado del Norte de esta capital, para que pueda sustituir 
el motor de fuerza animal con que hoy le explota por el eléc
trico de cable aéreo, con arreglo al proyecto que al efecto ha 
presentado y con las condiciones siguientes:

1.a El concesionario queda obligado á ejecutar las obras 
necesarias para la instalación de la tracción eléctrica con 
arreglo al proyecto que ha presentado y que al efecto se 
aprueba, así como también las de conservación y reparación 
que sean necesarias, ateniéndose á las instrucciones que para 
ello le dicte el Ayuntamiento de esta Corte, cumpliendo el 
dictamen aprobado por el mismo en sesión de 18 de Junio 
de 1897.

2.a La tracción eléctrica se hará empleando corrientes 
continuas á la tensión máxima de, 500 voltas, conducida y 
transmitida por medio de un cable aéreo de cobre de 8,25 m i
límetros de diámetro.

3.a El conductor de trabajo no sufrirá las tensiones de su 
propio peso, sino que será suspendido por otro cable que im 
pida su caída en caso de rotura.

4.a El hilo aéreo de tracción se establecerá sobre sólidos 
postes metálicos, candeleros y ménsulas de fundición orna
mentadas, palomillas, rosetones, etc., fuertemente empotra
dos en el suelo y en las fachadas de las casas cuyos propieta
rios lo consientan; cuidando muy especialmente de adoptar, 
en cada caso particular, según el ancho de la calle, el medio 
que mejor se adopte á las circunstancias de la situación.

5.a La separación máxima entre dos postes ó apoyos con
secutivos del hilo aéreo no podrá exceder de 40 metros, á me
nos que circunstancias muy especiales lo requieran; y el 
punto más bajo de la catenaria deberá encontrarse á seis me- 
tros de altura mínima sobre la  rasante de los rieles.

9.a Los coches motores irán provistos de potentes frenos 
I mecánicos que, manejados á brazo por el conductor, puedan 
: detener un coche lleno de viajeros en la mayor pendiente de 

la vía y bajando, con un recorrido máximo de siete metros,
| que habrá de reducirse á cinco, empleando al propio tiempo 
j el freno eléctrico, y á tres metros tan sólo, haciendo fumeio- 
| nar la contramarcha eléctrica.
I 10. En la palanca del freno mecánico, constantemente 
| manejada por el conductor para regular la velocidad de mar- 
| cha, se instalará una campana de timbre sonoro que anuncie 
| la llegada del coche automóvil á los transeúntes colocados 
| en la vía ó su proximidad.
i 11. Cada coche automóvil llevará sobre la plataforma, y  
1 en lo alto de su cubierta, una potente luz eléctrica de 50 bu

jías de intensidad como mínimo, provista de reflector que 
proyecte la luz sobre el camino.

12. En el interior de los coches, y bajo el asiento de uno 
de los costados, se instalarán el pararrayos, el cortacircuitos, 
el reostato y demás aparatos accesorios requeridos en una 
instalación perfecta, y todos los elementos que por su in te 
rior se establecen, además de las envolventes aisladoras, de
berán ir cubiertos por listones de madera que los pongan 
completamente á cubierto de un pasajero imprudente ó mal 
intencionado.

13. En la casa de máquinas, además de los amperímetros 
y voltímetros, reostatos, cortacircuitos, plomos fusibles y 
demás accesorios que en el cuadro de una instalación bien 
hecha se requieren, deberán instalarse interruptores automá
ticos que funcionen rápidamente cada vez que se produzca 
alguna avería en el cable tractor del Troley.

14. Si durante la explotación de la línea la Compañía 
juzgare necesario introducir en ella feedera ó cables de ali
mentación, podrá hacerlo; pero éstos deberán ir defendidos 
precisamente por múltiple envoltura aisladora y apoyarse en 
los mismos postes ya establecidos, por el intermedio de aisla
dores de porcelana.

15. Respecto á la velocidad en la marcha de los trenes, 
señales y demás precauciones referentes al caso, se tendrá sn 
cuenta lo dispuesto en el art. 121 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878 dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles, además de lo prevenido en la condición 9.a

16. Quedan vigentes en todo lo que á estas prescripciones 
ño se opongan, las condiciones con que por el Ayuntamiento 
de Madrid fué hecha la primitiva concesión, según escritura 
otorgada en 28 de Junio de 1877, pero muy especialmente lo 
que respecto al plazo de concesión y á tarifas para el trans
porte de viajeros prescriben las condiciones 16 y 24 insertas 
en la precitada escritura.

, De orden del Sr. Ministro lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte é Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia, para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1898.=E1 Director general, Diego Arias de Miran
da.—Sr. Gobernador civil de esta provincia.

EMareceióis geraea»s*l «le A g r ic u l t u r a ,  In d u str ia ,  
y  C o m e r c io .

N egociado de In d u stria  y del R eg istro  de la  propiedad  
in d u str ia l y  com ercial.

Relación numérica de las patentes de invención declaradas cadu
cadas durante los meses de Enero, Febrero y Marzo últimos (1).
Expediente núm. 17.860. D. Mariano Fúster (Barcelona).
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de disoluciones de vidrio solubles.
Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 17.861. D. Vicente de Gobern (Barce

lona).
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to especial para la fílatura de hilos con cheviot ó salpicados 
en algodón, borra de seda ó de muchas materias mezcladas.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 17.863. D. Ramón Sala Medina.
Patente de invención por veinte anos por un nuevo pro^ 

ducto industrial lejía líquida, denominada La Sanitaria.
Expedida en 30 de Octubre de 1895.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 11 
de Enero de 1898.

Expediente núm. 17.864. Sres. J. Molet y Sobrinos.
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to industrial para pegar mecánicamente unas á continuación 
de otras las hojas de papel de tina, al objeto de constituir pie
zas seguidas de longitud que se quiera.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en H  

de Enero de 1898.
Expediente núm. 17.865. Sres. Carroggio, Codina y Su* 

reda.
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

de fabricación de empesas con gatas ó nudos,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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■ Expedida en 30 de Octubre de 189!..
Caducada por falta de pago de l a segunda anualidad en 11

de Enero de 1898.
Expediente núm . 11.861. La Sociedad anónim a Sucesora 

de Fabra y Portabella.
Patente de invención por cinco años por un  procedimien

to paru teñ ir con negro, fijo inverdeante los hilos y tejidos de 
algoúón, lino, cánam o, yute, etc.

Expedida en 14 d e Noviembre de 1895.
Caducada por tn ita  de pago de la  segunda anualidad, en 11 

de Enero de 1898.
Expediente núm . 17.868. Mr. A rthu r Delcroiz.
Patente de invención por veinte años por u n  nuevo tra ta 

m iento previo de los cereales ó granos susceptibles de em
plearse como sucedáneos del café.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta  de pago de la segunda anualidad en 

d e  Enero de 1898.
Expediente m ím . 17.866. D. Hugo Schival.
Patente de invención por cinco anos por un nuevo apara

to m alar ador para la masa de azúcar de relleno, m asa co
cida,.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad  en 12 

de Enero de 1898.
Expediente núm. 17.871. Mr. Eurico M oltura.

Patente de invención por veinte anos por un  robinete de 
'rotación para extraer el agua de los conductos forzados ó que 
se abre fácilmente por la fuerza centrífuga, debido á un  pe
queño esfuerzo, y se cierra autom áticam ente poco á poco sin 
golpe de ariete cuando la fuerza viva engendrada por el es
fuerzo viene á extinguirse y á cesar.

E x p e d i d a  en 30 de Octubre de 1895.
C a d u c a d a  por falta de pago de la segunda anualidad en 12 

de Enero de 1898.
Expediente núm . 17.875. D. Juan  Bautista Elias Mai- 

g ro t .
Patente de invención por veinte anos por un procedimien

to  para la extracción del azúcar prismático de los jugos saca
rinos por medio de la electrólisis de los mismos.

Expedida en 30 de Octubre de 1895.
Caducada por falta de práctica en 22 de Marzo de 1898.

Expediente núm. 17.894. D. Juan  B autista Elias M Hgrot.
Patente de invención por veinte años por un aparato elec

trolizador para la defecación electrolítica de los jugos sacari
nos, que permite la extracción to ta l del azúcar prism ático 
que contengan, denominado Electrolizador de canales aco
pladas y circulación continua de los electrolitos.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de práctica en 22 de Marzo de 1898.

Expediente núm , 17.903. D. Federico Rubio y Cali.
Patente de invención por veinte años para fabricar telas 

de cualquier clase que dejen pasar á voluntad y a lternativa
m ente luz ó calor, según el procedimiento que indica en la 
M emoria.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1898.
Expediente núm . 17.904. Mr. Jam es Cowan.

Patente de invención por veinte años por perfeccionamien
tos de los aparatos para medir autom áticam ente los líquidos.

Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de
Expediente núm. 17.905. Mr. Charles Jordán.
Patente de invención por veinte años por mejoras en so

portes de conductores eléctricos aéreos.
Expedida en 25 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1898.
Expediente núm . 17.912. D. Jaim e Casanovas y Parellada 

y  D. José M arsans Rof.
Patente de invención por veinte años por un  procedimien

to  mecánico para la perforación de pozos.
Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Enero de 1898.
Expediente núm . 17.913. D. José Albet Q uintana.

Patente de invención por veinte anos por el producto in 
dustria l tubos de quinqué ó de lám para con el extremo corta
do oblicuamente.

Expedida en 14 de Noviembre de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 14 

de Enero de 1898.
{Se continuará.)

THbnual de oposiciones.

Los señores opositores á la cátedra de H istoria y Recono- 
m iento de productos comerciales, vacante en la  Escuela su
perior de Comercio de Málaga, se servirán presentarse en la 
Escuela superior de Comercio de esta Corte, paseo de A to
cha, núm . 19, el día 16 de Mayo próximo, á las cuatro de la 
tarde , para dar principio á los ejercicios.

Los que no concurran á este acto ó no justifiquen debida
mente su ausencia, quedarán desde luego excluidos de la  
oposición, según dispone el art. 13 del reglamento de oposi
ciones de 27 de Julio  de 1894.

Los señores opositores D. Emilio de Alva y D. Antonio 
del Campo deberán presentar, antes de dar principio los ejer
cicios, todos los docum entos que acrediten su ap titud  legal 
á  la fecha de 31 de Enero de 1897, y D. Valentín Escobar ha
llarse en dicha fecha en posesión del títu lo  de Profesor m er
c a n til ó estar aprobado de los ejercicios de dicho grado.

M adrid 28 de Abril de 1898.—El Presidente del Tribunal, 
Francisco Bergamín.

«Reaí Academia de Ciencias Morales 
y Poiíficas»

IP rogram a del segundo concurso especial que abre e s ta  i 
Corporación para prem iar M onografías d escr ip tiv a s \ 
d e Derecho consuetudinario y  Econom ía popular. ¡!

La Academia, por las razones y con el propósito que dió \ 
á conocer en el programa de estos certámenes (1), ha resuel- j

(1) Publicado en la Gaceta, de Madrid del 16 de Mayo de * 
1897, para  el ano de 1898. '

to convocar el segundo, correspondiente al año de 1899, des
tinando la sum a de dos m il q u in ientas p ese ta s para pre
m iar Monografías sobre prácticas ó costumbres de Derecho y de 
Economía, sean ó no contractuales, usadas en el territorio  de 
la Península é islas adyacentes ó en alguna ae sus provm- 
cias, localidades ó distritos.

Este premio podrá ser adjudicado á uno solo de los traba
jos presentados al concurso, ó dividirse entre dos o mas, a 
partes iguales ó desiguales, según, lo conceptúe justo la Aca
demia.

El plazo para su presentación expirará en 30 de Septiem-
bre de 1899.

Las Memorias tendrán carácter monográfico y de investi- 
gación original, debiendo atenderse en ellas á fijar los carac
teres y la fisonomía de cada una de las costumbres coleccio
nadas, más bien que á la crítica de sus resultados. Podran 
lim itarse á una sola costumbre, observancia ó institución 
usual en una ó en diversas regiones, con sus respectivas va
riantes, si las hay»—ó extenderse á un grupo mayor ó menor 
de costumbres vigentes en una localidad ó en un distrito o 
comarca determinada. Cada costumbre colegida ha de des
cribirse del modo más circunstanciado que sea posible, sin 
omitir detalle; y no aisladamente, sino en su medio, como 
miembro de un organismo, relacionándola con todas las ma
nifestaciones de la vida de que sea una expresión ó una re
sultante, ó con las necesidades que hayan determinado su 
formación ó su nacimiento; y además, si fuere posible, seña
lando las variantes de comarca á comarca ó de pueblo á pue
blo, y la causa á que sean debidas; apuntando las leyes, fue
ros, Ordenanzas ó Constituciones desusadas por ellas, ó al 
revés, de que sean una supervivencia, ó á que sirvan de apli- 
cación ó de complemento; é inquiriendo, caso de ser anti- 
guas, los cambios que hayan experimentado modernamente 
y la razón ó motivo de tales cambios, ó las mudanzas en el 
estado social que las hayan provocado; sin olvidar él concep
to en que las tengan ó el juicio que merezcan á los mismos 
que las practican y á los lugares confinantes que las obser
van desde fuera y pueden apreciar com parativam ente sus re- 
sultados.

Podrá hacerse extensivo el estudio á costumbres que h a 
yan desaparecido m odernam ente, determinando en ta l caso 
los motivos de la desaparición y las consecuencias que ésta 
haya producido.

En el concepto del tema en tran  todo género de costum
bres de derecho, así público como privado, y todas las m ani
festaciones del trabajo y de la producción, ag ricu ltu ra, ga
nadería, comercio, industrias extractivas y m anufactureras, 
pesca, m inería y dem ás:—derecho de las personas, del m a
trim onio, de la "sucesión, de bienes, de obligaciones y con
tratos; desposorios, petitorio, reconocimiento, colectas entre 
los parientes y amigos, ajuste, donas y demás concerniente á 
las relaciones que preceden al casam iento; heredamiento 
universal (hereu, petrucio, pubilla, etc.); sociedad conyugal, 
comunidad fam iliar, lugar de la m ujer en la familia, dere
chos de la viuda, autoridad de los ancianos; peculios, cabu
leros, tienes; sistemas de dotes (renta en saco, al haber y po
der de la casa, etc.) ; constitución de un  caudal para los des
posados por los parientes y amigos; indivisión de patrim o
nios; adopción, orfandad, Consejo de parientes, e tc.;—arren
damientos de servicios; aparcerías agrícolas y pecuarias, co 
m uñas, conlloc ó pupilaje de ganados, etc., arriendo del sue
lo sin el vuelo, pago del precio del arriendo en trabajo de se
n ara para el propietario; plantaciones á medias, rabassas, 
m aniposterías; abono de mejoras; servidumbres y dominio di
vidido; perpetuidad de los arrendam ientos ó transform ación 
de éstos en quasi-enflteusis por la costumbre;—rompimientos 
privados en los baldíos (emprius y artigas privadas, etc.);— 
formas de explotación de las pesqueras comunes y de las tie 
rras de común aprovechamiento, repartos periódicos de tie 
rras para labor y de monte para pastos; senaras concejiles ó 
campos de concejo labrados vecinalmente para la hacienda 
de la m unicipalidad ó para mejoras públicas; cultivos coope
rativos por el vecindario (rozadas, bouzas ó artigas com una
les); vitas ó quiñones en usufructo vitalicio; plantíos priva
dos en suelo concejil; compascuo ó derrota de mieses, acomo
do de ganados en pastos concejiles y rastrojeras privadas; 
prados de concejo, su im portancia y formas de su d istribu 
ción, etc.;—colmenares trashum antes; ejercicio m ancom una
do de la ganadería, hatos ó rebaños en común, veceras, p as
tores y sementales de concejo, corrales de concejo, seles, etc.; 
—cooperación: andeehas, lorras, esfoyazas, seranos ó h ilan  - 
dares, herm andades, asociaciones para el cultivo de tie rras 
en días festivos, campos de fábrica, piaras y cultivos de coy 
fradías y destino de sus productos; banquetes comunes de 
cofradía ó de concejo; socorro mutuo, y cualesquiera otras 
instituciones de previón y de crédito, seguros locales sobre la 
vida del ganado, asociaciones de policía rural (como las Cor
tes de pastores de Castellón), etc,;—recolección en común y 
reparto de leña, bellota, esparto, corcho, argoma, etc.;—par
ticipación en los beneficios, así en fábricas y talleres como 
en la pesca marítima y en los campos, «ahorro» de los pasto
res, pegujar de los gañanes, etc.;—artes é industrias asocia
das á la labranza (labradores y pescadores, labradores y alfa
reros, labradores y tejedores, labradores y gaiteros), etc.;^- 
supresión, atenuación ó regularízación de la competencia in
dustrial, turno de productos para la venta, tiendas regulado
ras;—lecherías cooperativas;—alumbramientos de aguas para 
riego y régimen comunal de las mismas, regadores públicos, 
sistemas de tandeo, mercado de agua para riego, etc.;—co
munidades agrarias ó rurales; constitución y gobierno del 
municipio y de las parroquias ó concejos, prácticas de demo
cracia directa y de referendum, formación y revisión de or
denanzas y libros de pueblo; beneficencia, campos de viudas, 
enfermos y huérfanos, turno de pobres, andeehas benéficas, 
quiñones de tierra repartidos anualmente á braceros menes
terosos; cultivo obligatorio de huerta, plantación obligatoria 
de árboles;—artefactos y establecimientos concejiles: m oli
nos, herrerías, tejerías, batanes, tabernas y carnicerías de 
concejo, creación y explotación de cazaderos por los Ayunta
mientos;—jurados y tribunales populares de aguas, de pesca, 
de policía rural ó urbana y su procedimiento; el concejo en 
funciones de tribunal; penalidad, multas en vino para los re
gidores ó para el vecindario, etc.; catastros y repartimientos 
extra legales de tributos; transmisiones y titulación popular 
de la propiedad inmueble;—facerías, alera foral y comunida
des de pastos, etc. etc:

Los aspirantes al premio procurarán, siempre que sea po
sible, documentar sus descripciones de costumbres, agregán
doles copias de contratos, setm públicos ó privados, y  de or
denanzas ó reglamentos, cuando la práctica los lleve consigo. 
En todo caso, expresarán las fuentes de información de que 
se hayan valido (nombres, profesión y domicilio de los infor
mantes, etc.), y darán razón del procedimiento seguido en el 
estudio de cada costumbre, á fin de asegurar de algún modo 
la autenticidad de las referencias.—Se verá con agrado que 
añadan un croquis sencillo de la  comarca objeto de cada Me

moria, en el cual aparezcan distinguidas con tin ta  ó lápiz de 
color las localidades á quienes las costumbres com pílalas se 
atribuyan . .

Se observarán asimismo las reglas siguientes:
1.a El autor ó autores de las Memorias que resulten pre' 

m iadas obtendrán, además de la recompensa m etálica expre
sada, una m ed alla  de p la ta , un diploma y dosc ien to s 
ejemplares de la edición académica, que será propiedad de la 
Corporación.

Esta concederá el títu lo  de Académico correspondiente al 
autor en cuya obra hallare  m érito extraordinario.

2.a Adjudique ó no el premio, declarará accésit á las obras 
que considere dignas; el cual consistirá en un  diploma, la 
im presión de la Memoria y la entrega de doscientos ejempla
res al autor. ,

Se reserva el derecho de im prim ir los trabajos a que adju
dique premio ó accésit, aunque sus autores no se presenten ó 
los renuncien.

3.a Las obras ó Memorias han de ser inéditas y presentar
se escritas con letra clara, señaladas con un lema: se rem iti
rán  al Secretario de la Academia (1) hasta  las doce de la no
che del día en que expira el plazo de admisión: su extensión 
no podrá exceder de la equivalente á un  libro de 500 páginas, 
im presas en planas de 37 líneas de 22 ciceros, le tra  del cúef- 
po 10 en el texto y del 8 en las notas.

Cada autor rem itirá con su Memoria un pliego cerrado, 
señalado en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro 
contenga su firma y la expresión de sil residencia.

4.a Los autores de las Memorias recompensadas con pre
mio ó accésit, conservarán la propiedad literaria  de ellas.

No se devolverá en n ingún caso el ejemplar de las que se 
presenten al concurso.

5.a Concedido el premio ó accésit, se abrirá en sesión or
dinaria el pliego ó pliegos cerrados correspondientes á las Me
morias en cuyo favor recaiga la declaración: los demás se 
inu tilizarán  en jun ta  pública. En igual acto tendrá lugar la 
solemne adjudicación de aquellas distinciones.

6.a A los autores que no llenen las condiciones expresa
das, que en el pliego cerrado om itan su nombre ó pongan 
otro distinto, no se les o torgará premio. Tampoco se dará á 
los que quebranten el anónimo.

7.a Los Académicos de núm ero de esta Corporación no 
pueden tom ar parte en el concurso.

Madrid 20 de Abril de 4898.—Por acuerdo de la Acade
m ia, José García Barzanallana, Académico Secretario per
petuo.»

Instituto Agrícola de Alfonso 30H.

E scu ela  gen eral de A gricu ltu ra .

CONVOCATORIA

Los exámenes de ingreso en la Sección de Ingenieros co
m enzarán el próximo mes de Mayo, en v irtud  de lo que dis
pone el Real decreto del M inisterio de Fomento fecha 24 del 
actual, y se efectuarán con arreglo á las disposiciones vi
gentes:

1.a Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Director de 
la Escuela, y las entregarán en la Secretaría de la misma, 
acompañadas de su cédula personal, desde el día 29 de Abril 
á 8 de Mayo, ambos inclusive, de una á seis de la tarde.

2.a Presentarán además certificación del grado de Bachi
ller, ó en su defecto los certificados que acrediten haber apro
bado en algún Centro oficial de enseñanza la G ram ática cas
tellana, Geografía, H istoria universal é H istoria de España.

3.a Los exámenes de ingreso versarán sobre las m aterias 
siguientes:

A ritm ética.
Algebra elemental.
Geometría.
Algebra superior.
Trigonom etría.
Geometría analítica . I
F ísica.
Química.
M ineralogía.
Geología.
Zoología.
Botánica.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico.
Los idiomas francés, inglés ó alem án se incorporarán al 

ingreso mediante certificados de centros oficiales de ense
ñanza.

4.° Los aspirantes deberán aprobar las seis prim eras asig
natu ras por el orden correlativo en que van expresadas, no 
pudiento por lo tanto  examinarse de Algebra elemental, Geo
m etría, Algebra superior, Trigonom etría y Geometría analí
tica, sin haber oprobado antes las que las preceden. Tampoco 
podrán exam inarse de Química sin tener aprobada la F í
sica.

5.° El examen de cada asignatura versará sobre tres pa
peletas del respectivo program a, sacadas á la suerte por el 
exam inando, sin perjuicio de contestar á las preguntas y re
solver los ejemplos y problemas que el T ribunal crea conve
niente presentarle. El Tribunal determ inará la forma del ejer
cicio práctico, para que en un  solo acto de examen pue^ 
dan verificarse los dos ejercicios, el teórico j  el práctico. 
Los Tribunales quedan facultados para qué, si lo estim an con
veniente, el ejercicio práctico se verifique por escrito y prece
da al teórico.

En este caso el Tribunal tendrá  en cuenta el resultado ob
tenido en el ejercicio práctico, pero una vez verificado el 
examen teórico, proceder á la clasificación definitiva.

Los exam inandos que durante cualquiera de los dos ejer
cicios se hayan retirado sin term inarle, se considerarán como 
desaprobados en ambos.

Los exámenes de Dibujo consistirán eíi copiar el modelo 
ó lám ina que designe el Tribunal.

Los exámenes de las diversas asignaturas antes aprobadas 
se verificarán con arreglo á los program as insertos en las Ga
c e t a s  d e  M a d r id , fechas 8 de Mayo de 1893 y 13 de Mayo 
de 1894. . , ,  .

Habiéndose modificado los correspondientes á las asigna
tu ras  de Física y Química, los aspirantes podrán realizar sus 
ejercicios con arreglo á los publicados ó á los modificados, a 
cuvo fin podrán*consultarlos en la Secretaría de la Escuela.

"La F lorida (Madrid) 27 de A bril d é . 1898.=E1 Director, 
Jn a n P o u .

(1) La Academia se halla  establecida en la  Casa de los
T.ni$»n<3o rlp 1í» V illa  rm m  2. T)TÍH CÍT)al.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
  í

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia. ;
CONTRIBUCIÓN URBANA j

Segundo tr im estre  de 1 8 0 7  a  0 8 .  1

D. Anselmo Sandoval y Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda. , Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres- : pondientes al segundo trimestre del año económico actual, se .encuentran comprendidos los • deudores que á continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que ¡ les represente, por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento j de los mismos que con fecha 10 de Enero he dictado la siguiente 1
Providencia. — De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos «n el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según den ó no lugar á continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmuebles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que señalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 

«1 domicilio de los morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actuaciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos.

Uúmero CUOTAgdel NOMBRES VECINDAD —recibo. Pasetas.

308 Doña Carmen Stárico............................................  San Andrés.................  23*34334 D. Isidoro Martínez................................................  Idem ............................ 1*89347 José Arques López..............................................  ídem  .....................  1*87358 José Antonio Hernández Bayona... ................ Idem.............................  3*50397 Remedios Bautista Herrero  ................ Idem............................  2‘91408 Ventura Martínez Herrero................................  Idem ............................  2*87416 Antonio Marín Guillamón................................  San Antolín................. 5‘94421 Antonio Mateo Martínez....................................  Idem ............................  312422 Antonio Alemán Pérez...................................... Idem ............................  1*74427 Antonio Martínez Pérez.....................  .............  Id e m ..........................  2*55491 Fulgencio Hernández Carrión...........................  Idem ............................  2*394’’5 Francisco Celdrán Muñoz.................................  Idem......................... . .  1*58503 Sres. Herederos de Tomás Ruiz, Presbítero  Idem ............................ 15*05520 D. José Fernández................................................... Idem.............................  1*89525 José Clares Illán...................................... .......... Idem ............................  11*10530 Joaquín Sánchez................................................. Idem............................. 38‘77542 José Martínez Toledo..........................................  Idem ,..........................  1‘58554 José Muñoz Morales............................................ Idem ........................... 5*12556 Joaquín García Jiménez.....................................  Idem . .....................  16‘06558 José Ballester Miralles ...................................... Idem . ...................... 5*93565 Joaquín Pérez......................................................  Idem............................  5‘37575 Doña Josefa Martínez López..................................  Idem ............................ 2*50576 D. José Alemán Flores  ...............................  Idem............................  5*63587 José María López Montijano..............................  Idem ,........................... 17*05605 Doña María Dolores López..................................... Idem............................. 11*83607 D. Miguel Ruiz Pérez.............................................. Idem............................. 8*54609 Doña María del Carmen Ramón...........................  Idem ............................  2*39610 Josefa Alarcón............................................... Idem....................... • 5‘63611 D. Mariano López Molina......................................  Idem.............................  1‘58628 Doña María Franco Alburo................................... Idem............................. 16*58641 María García Ruiz. ............................  Idem ............. ............. 4*70649 D. Pascual Montesinos Gómez............................. Idem   ............ 5*37675 Salvador Martínez Meseguer. .......... ............... Idem ............. .............. 4*75
678 Doña Teresa Quesada  ...................... Idem ............................  12*65679 D. Tomás Vázquez ....................................  Idem    ...............  2*81692 Carlos de Lema Noir. ......................................  Idem .....................   6*29693 Doña Amalia Alvarez de Toledo.  ......................  San Bartolomé  1*59738 Sres. Herederos de Rosario Noguerón..................  Idem.............................  6‘86748 D. José Medina............................„....................... . Idem ......................  2‘39782 Julián de la Cierva Peñafiel............................... Idem ............................  3*43799 Luis Lanzarote...................................................  Idem   .................  9*22
806 Sr. Marqués de Fontanar.....................................  Idem ............................  60‘748¿7 D. Pedro Antonio Pérez............... ......................... Idem ............................  4*05
8:>6 Francisco Rodríguez......................................... Idem.............................  25*59859 Doña Antonia Pérez, viuda de T arín ...................  Carmen........................  10‘558ó2 D. Antonio López Cayetano  .......................... Idem ............................  11*21
87O Antonio López Sánchez................. . .................. Idem ............................  5*63880 Antonio Alemán Rubio...................................... Idem............................. 4*61
888 Doña Angela Meroño. ........................................ . Idem............................. 3*48889 D. Antonio Tovar....................................................  Idem............................. 8*60
895 Antonio Pérez Moreno........................................  Idem.............................  1*699o6 Andrés Ruiz......................................................... Id e m ..........................  8*559i2 Antonio Alba.......................................................  Idem.............................  2*19§20 Bruno de San Nicolás.........................................  Idem............................. 5*78923 Bernardo Díaz López........................................... Idem.............................  3‘12925 Doña Carmen García de la Torre..........................  Idem ............................  2*82926 D. Cayetano Navarro....................................' .........  Idem ............................  1*58
934 Doña Carmen Galán...................... .........................  Idem ............................  4*70
946 Catalina Soria..............................................  Idem............................  2*43
§51 D. Diego Olivares ..........................................  Idem............................. 1*89
972 Enrique Ortiz Ramírez........................................  Idem..................   3*749g4 Francisco Barnes Sevilla.. . : .............................  Idem............................. 4*259g3 Francisco Marín Martínez.................................  Idem............................. 5*63
997 Francisco López...................................................  Idem............................. 7*059g8 Francisco Marín Martínez..................................  Idem.............................  8*55I.O92 Francisco Mora .................................................. Idem .......................  6*09l.O jl Francisco Egea P ina............................ . ........... Idem............................  2*81I.O2I Francisco Gálvez.................................................. Idem ............................  2*191.0*27 Ginés Antón........................................................  Idem.  ....................... 2*19l«0fj¡9 Ginés Vicente.  ......... ..................... . . . . . . . . I d e m . . . . . . . ................  5*931.0 0 Gaspar Palacios     ..........................  Idem. . . . .............  16*79I.O85 Sres. Herederos de Miguel Sánchez....................... Id e m ... ..................   4*251.051 D. José Iniesta  ..........................  Idem ...................  8*551.054 Juan Sánchez.  ................................. . Idem.............................  2*81I.O69 José Clemente Pérez   ..........................  Idem.............................  4*921.072 Tomás Pellicer...................................... . . . .  . . .  Idem..............................  5*631.073 Joaquín Meroño  ........................................... Idem............................  1*891.074 Joaquín Martínez M arín.....................................  Idem ............................  4*251.075 José López Noguera.  .....................................  Idem.............................  3*431.077 Juan Cuadrado Fuentes .............................. Idem.............................  “ 4*051.082 Dona Josefa Jiménez Caballero...................... Idem.............................  2*821.084 D. José Pérez Cuenca........................................ Idem............................. 2*821.085 Juan López Hernández  ................................ Idem . ......................... 2*511.088 José Hernández Paterna.....................................  Idem............................. 5*631.090 Juan Gómez...................................... .................  Idem.....................   1*891.100 Joaquín Hernández Tortosa...............................  Idem ............................  2*251.106 José Redondo.................... ...................................  Idem.............................  4*251.109 José García........................................................  Idem .'.................. 4*251.113 José Ramírez................................................... . Idem.............................  7*051.116 José Hidalgo Pérez..............................................  Idem.............................. 1*631.117 Juan Martínez Escolar......................................... Idem  .................  17*111.119 Juan de Dios Costa Navarro  ................. Idem............................. 3*051.127 José Martínez Espinosa.. . . ........................... Idem.......................................... 9*321.138 Juan Ay ala Hernández .............................  Idem  .............. 6*96

Número CUOTASdel NOMBRES VECINDAD —recibo. Pesetas.

1.153 Doña Josefa Ginés Jiménez............. i ....................  Carmen......................... 5*631.173 D. Mariano Ibáñez.................................. Idem .............................  1*891.176 Miguel Pablo M uelas...,...................................... Idem.............................  3*121.184 Manuel López........................................................  Idem ............................. 4*661.186 Doña María Morales...........  ................................  Idem.............................. 2*811.194 María López Ramos.......................................  Idem.............................. 4*131.206 D. Nicolás Pérez Carrilero..........................  Idem.............................  2*191.207 Nicolás Gilaber.....................................................  Idem.............................  5*931.208 Nicolás Martínez G arcía...................................... Idem............................. 5*631.210 Pedro del Val G arcía...........................................  Idem............................. 7*481.223 Prisco Martínez Macanás..................................... Idem.............................  2*811.230 Ramón López.......................................... ............. I d e m .. . . .....................  4*701.233 Ramón Rueda Martínez .....................................  Idem............................. 8*091.250 Tomás A larcón....................................................  Idem............................. 5*651.253 Tomás García, su viuda......................................  Idem............................. 2*811.257 Vicente Alarcón Carrillo..................................... Idem.............................  2*811.260 Sra. Viuda de Ginés Julián Sánchez...................  Idem.............................. 1*891.261 Viuda de Bernardo García..............................  Idem ............................  3*421.263 D. Vicente Zageló........................................  Idem ............................. 8*551.268 Antonio Mora March..........................................  Santa Catalina  7*371.285 Domingo Colombo.............................................  Idem.............................  1*891.286 Diego Romero Tovía............................................  Idem.............................. 4*661.314 Doña Juana Piqueiras Saura................................  Idem..............................  11‘831.333 D. Luis Salván López de Molina  ...... Idem.............................. 5*891.396 Basilio Sáez Pérez................................................  Sa nta Eulalia..............  5*731,402 Doña Carlota Stárico.............................................. Idem .................  220*031.438 D. Francisco Bolarín Gambín............................... Idem.............................  11*211.447 Sres. Herederos de Pedro Serrano.........................  Idem.............................  1*991.462 D. José Marín Montesinos..........................  Idem.............................. 9*361.465 José María Meseguer Albaladejo........................  Idem.............................  3*321.477 Juan de la Rosa Alcázar.....................................  Idem.............................. 8*741.509 Doña Micaela Pérez.................................................. Idem .............................  7*061.515 María del Rosario Meseguer........................  Idem...................   15*771.518 D. Manuel Tarín Esquinas.........................  Idem.............................  4*501.527 Mariano Rubio Martínez.....................................  Idem.............................. 4*251.530 Doña María del Tremedor P risco.......................... Idem .............................  9*371.537 D. Nicolás Arévalo.....................................  Idem.............................. 4*501.541 Pedro Díaz Sánchez.............................................. Idem.............................. 1*591.577 Antonio García G arc ía ....................................... Idem.............................. 5*631.584 Antonio Jiménez Castel......................................  Idem..............................  12*751.615 Doña Cristina Riquelme Esparza........................... Idem.............................. 4*251.641 D. Francisco Sanz S ie rra ......................................  Idem.............................. 14*691.647 Doña Florentina Vargas Castel............................  Idem ............................  2*121,649 D. Francisco Pérez García..........................  Id em ..,........................  3*741.653 Francisco Rubio Barceló..................................... Idem.............................   11*881.659 Ginés Campoy Silvestre.....................................  Idem.............................  3*121.665 Isidro Cortés Espín..............................................  Idem .............................  24*271.670 José Buitrago A lcayna.......................................  Idem ............................. 42*141.679 José Soler...............................................................  Idem.............................  4*871.686 Doña Josefa Roca.....................................................  I d e m . . . . , .................... 61.721 D. José Candelas Rubio...... ........................  Idem.............................  8*591.731 Manuel Serrano..................................................... Idem .............................  1*631.757 Doña María Molina Segura..................................... Idem .............................  16*381.760 D. Nicolás Jiménez G arcía.........................  Idem .............................  2*251.786 Tomás Martínez Zabala........................................  Idem.............................. 3*481.787 Doña Teodora Capellán..  .....................................  Idem.............................  3*271.790 Sra. Viuda de Marcos Moya...................................  Idem.............................  3*421.797 D. Antonio Barrera  .....................................  San Lorenzo................ 4*501.820 Doña Concepción Dali.............................................  Idem.............................. 8*291.842 D. F’ernando Asensio...............................................  Idem .............................  12*751.843 Fernando Ibáñez...................................................  Idem.............................. 6*341.847 Francisco Serón.....................................................  Idem.............................. 1*581.860 Gabriel G uillén............................................. . Idem  ...................  3*691.869 José María A lix.......................... .........................  Idem .............................  5*011.871 José Abellán..........................................................  Idem ............................. 15*871.881 José Hernández.............................. -.................... Idem .............................  2*871.909 Luis Moreno Martínez...................... .. ............ Idem..............................  37*541.935 Pedro Belando Alvarez......................................... Idem...............    22*431.952 Salvador y Ricardo M anresa..............................  Idem .............................  24*641.957 Sra. Viuda de Ambrosio Colomar.......................... Idem.............................. 3*831.960 D. Anselmo Sandóval y Braco.................... Santa M aría................ 3*791.961 Agustín Braco López............................................ Idem.............................. 6*961.964 Andrés Sánchez G ilabert....................................  Idem.............................  3*121.971 Doña Ana y D. Joaquín Hernández......................  Idem.............................. 1*741.978 D. Alonso María Espinosa.....................................  Idem.............................. 36*641.981 Antonio Sanz Millán   ......................................  Idem..............................  9*521.987 Antonio Muñoz Tortosa.....................................  Idem..............................  5*931 992 Alfonso Pérez Gayá  ...................................... Idem.............................. 10*592.022 Doña Catalina Martínez R u iz ................................  Idem..............................  1*992.094 D. José María Zarandona........................................ Idem..............................  3*432.096 José Medina Bueno..............................................  Idem..............................  7*882,106 José López Barceló............................................... Idem..............................  5*012.139 José María Martínez............................................. Idem.............................. 8*182 149 Juan Ortia Martínez Ruiz....................................  Idem..............................  1*682.156 Luis Zarandona...................................................  Idem..............................  44*812.165 Manuel Fontes Alvarez de Toledo......................  Idem.............................. 149*192.195 Nicolás Ferro........................................................  Idem..............................  5*482.225 Dona Teresa Anella Collado.................................... Idem..............................  10*672.337 D. Antonio Cáscales Sánchez..................................  San Nicolás.................. 3*742.382 Manuel Conejero Espinosa................................... Idein .................  11*212.423 Francisco Galvache......................................... . San Pedro...................  41*992.466 José Valera Muñoz ............................................... Idem.............................  7*842.480 Manuel Martínez Sánchez..................................... Idem ............................   12*452.496 Patricio Francisco Fernández.............................. Idem.............................  1*58
Semestrales.

307 Doña Concepción Leocadia M anresa...............................  > 2*55346 D. Juan Antonio Flores Paco,. . ........................... » 2*25348 Doña Candelaria Fernández..............................................  » 2*55575 Josefa Flores Rodríguez.  ..................................  » 1*52695 D. Angel Ruiz Pastor........................................................... > 1*92883 Antonio Clemente Pérez................................................  » 2*95890 Antonio Soria.......................................................  » 2*751.081 Juan Antonio Gálvez..........................................  » 2*55¡1.131 José Franco López...........................................................  » 2*75¿*1.192 Miguel Osete García............................................ » 2*751.209 Miguel Ortiz................................................... » 2*551.244 Sebastián Moñino  ...........................................    » 2*861.730 Luis Manresa Muñoz......................................................  » 2‘5§1.806 Antonio Cáscales.........................................................   » 2*861.859 Ginés Navarro....................................................    > 1*921 878 Joaquín Moreno Cañadas..............................................  » 1*851.953 Doña Saturnina Almela, viuda...................................    » 1*921.979 D. Alfonso Rosique Sánchez.............................................  » 1*502.005 Doña Carmen Fernández.................................................   » 2*552.077 D. José Blanco..................................................   » 2*86J2.080 Doña Juana María Alcarria................................................ » 2*552.238 D. Adolfo Ayuso..................................................   » 2*552.271 José Pérez Fernández....................................................   » 2*042.317 Pedro Pagán Ayuso..........................................................  » 1*922.329 Víctor Rostau de Rueda..........................................   » 2*86
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2.439 D. Isidoro Serrano.................................................. » 2‘86 
2‘55 
2‘552.452 Doña Josefa González Ortega ................................ »

2.504 D. Ramón Asensio y su esposa....... ......... ............

Anuales*

735 2‘62 
2‘62 
2‘83 
2‘25

1.252 Dona Teresa Martínez Abarcón. . . . . . ------ * * • * < *
2.010
2.150

Número CUOTAS  
del NOMBRES VECINDAD — 

recibo. Pesetas.

2.151 Juan Villaplana Latorre...................................  > 2‘62
2.152 Joaquín García Martínez...................... ........... » 2‘62

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G a c e t a  d e
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a c e t a  de
14 de Octubre del mismo.

Murcia 18 de Abril de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval. 1869—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

gbntral

Bailen.—José Acuña, Fuencnrral, 68,
Cuenca.—Eulogio Porras, Hospital General 
Archena.—Alfonso ün bel lo, s i ii ;sei as.
Oviedo.—Dominica Alonso, Bailen, 1.
Vigo.—Fernándcz, sin soñas,
Idem,—Idem, id.
Idem.—Morales Soria, ídem.
Grana da Que vedi i, ídem,
Hnelva.—'Vázquez, ídem.
London.—Ortega, ídem.
Torrelodonea.—Luis Gonzngn, ídem.
Infiesto.—Tomás Alvnrcz, Esparteros, 2.
Canals.—Edumez, Caballero de Gracia, 91.
Es peí úy.—Ar reros, Guardia civil, Península.
Barcelona.—Carlos Navarra, sin señas.
Cnzalla.—Belén Lamotte, Fuencarral, 23.
Ernesto Silva, Lista,
Froilán Peris, ídem.
Herru Pedro Suane, ídem.
Herru Restituto Luque, ídem.
Herru Gregorio Soto, ídem.
Granada.—Emiclgio Gadea, Doctor Mata, 1, principal de

recha.
Barcelona.—Joellson, Juan de Mena, 18.
Ribadavia.—Manuel Martínez, Jorge Juan, 6, tienda. 
Oñate. Joaquín Millán, Ferraz, 8. 
hh'vnlmoral.—Feliciano López, Paseo de las Delicias, 7. 
Mahón.—Nieves Marcos, Pacífico, 27, principal.
Madrid 28 de Abril de 1898.—El Jeíe del Cierre, Alejandro 

Blanco.

/ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c o n a l  d e  M a d r i d .

Secretaría.

La Comisión de mercados de este Excmo. Ayuntamiento 
se constituirá desde el día 3 al 7 inclusive del próximo mes 
de Mayo, en el despacho del Sr. Interventor del mercado de 
la Cebada, de cuatro á siete de la tarde, con objeto de oir las 
opiniones de los señores introductores de-verduras de Ma
drid y  provincias, asentadores y vendedores de dicho artícu
lo, respecto á los inconvenientes ó ventajas que, tanto á ellos 
como a] público en general, pueda reportar la clausura del 
sótano del referido mercado destinado á las operaciones de 
venta de diclio género.

Lo que en cumplimento del decreto del Excmo. Sr. A l
calde Presidente, fecha de hoy, de acuerdo con la Comi
sión 8.a (Mercados) se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 27 de Abril de 1898.—El Secretario, Francisco 
Ruano. —3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s ,

GUADAL A JAR A,
La Audiencia provincial de Guadalajara,
Por la presente requisitoria se cita, llama, y emplaza á 

Juan José Goya López, de diez y siete años de edad, soltera, 
platero, hijo de Juan y de Benita, natural de Madrid,, donde 
debe residir, á fin de que dentro del termino de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
esta Audiencia á responder de la causa que se le sigue en 
unión de Félix Díaz Ramos, declarado rebelde, por viajar sin 
billete en el tren; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á, la busca y captura del Juan José Goya López, y caso de ser 
habido se servirán conducirlo, con las seguridades conve
nientes, á esta Audiencia.

Dada en Guadalajara á 12 de Abril de 1898.=E1 Presiden
te, Gumersindo Gutiérrez.=E1 Secretario, José García Va
lladares. J —2242

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
capital y su partido.

Por la presente se llama á Isabel Cálvente Gallardo, natu
ral de Alcoy, vecina de Málaga, hija de Mateo y de María, 
soltera, ocupada en sus quehaceres, de veinte años de edad, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, con el fin de ampliar su inquisitiva en la causa 
que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, poniéndola, caso de ser habida, á dispo
sición de este Juzgado.

. Dada en Almería á 4 de Abril de 1898.=José Escolano.=
11 actuario, Ignacio Pino*. J—2223

BAEZA
D. Faustino Menéiidez Pidal, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido de Baeza.
Por eí presente,, en nombre de S. M. la Reina Regente 

{Q. D. G.)» encargo á, las Autoridades, así civiles como mi
litares», procedan á la busca de una yegua cuyas señas á con
tinuación se expresen», que fué hurtada sobre las tres de la 
tarde del día 22 de Marzo último ele la cuadra que hay en la 
casa del ventorro de los Remedios, término de Ibros, y á la 
captura de las personas en. cuyo poder se encuentre dicho 
semoviente» sí no acreditan su legítima adquisición, siendo 
puestos á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Dado cu Bacía á 8 de Abril de 1898.=Faustino Menéndez 
Pidal, =Por mondado de S. 8., Ramón Ruiz de Peralta y 
García.

- .. Señas,

Una yegua de ¡seis años, negra, calzada del pie izquierdo
y lucera". J—2191

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Dolores Ga
dea Ruiz, de veinticinco años de edad, natural de Ribarroja, 
de oficio planchadora, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días se presente ante este Juzgado al ob
jeto de evacuar una diligencia en méritos de causa sobre le
siones por imprudencia temeraria que se le sigue en el pre
sente Juzgado; apercibida caso contrario á ser declarada re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la captura de dicha mujer, y conse
guida su captura se sirvan ponerla á mi disposición.

Dada en Barcelona á 9 de Abril de 1898.=Dionisio Calvo. 
Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. J—2202

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa crimiaal sobre insultos á un agente de la Autoridad, 
contra Juan Ros N., y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza'alunismo, á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzga
do para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le para
rán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y-conducción ante este Juz
gado dei referido procesado Juan Ros N., mozo de la casa 
Juan Fible, de esta plaza, del cual se ignoran las demás cir
cunstancias.

Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1898.=Mariano Pas
cual Español. =E1 Escribano, José María Florenza

J—2203
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Maria 
Cabré y Crehuet, hijo de Emilio y de María, vecino que fué de 
esta ciudad y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, 
jara que dentro del término de diez días comparezca en este 
Juzgado, pa*PO de Iralifl Jl nurn 1» pira primero, á fin de 
responder de 1 os cargtrs que 1 f reí« íii 11an tnía causa que se 1 e 
si g o e sobre r o tío, en 1 a q m e po ir 1 a IB u pe r í o r í d! n d se h a decre
tado sil prisión provisional;'bajo apercibimiento que no veri
ficándolo ¡sera declarado rebol de y le parará el perjuicio que 
huhiere lugar con arreglo t dcrer*bo ,

Al propio tiempo, en nombre de 8. 11. la Reina Regente 
del Reino Doña Mama ÍViiatiim jQ, Ii, Gd, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial pro - 
cedan á la fondea, captura y conducción á Jas cárceles de esta 
ciudad, á mí disposición, 'del referido José María Cabré Ore- 
huet,, al obje4.fi' expresado.

Bada en Barcelona á 2 de Marzo de 1898, =Manuel Reña- 
ga.r=Por mandado de 8- 8., por D, Luís Míguez, Daniel Ba
llesteros. ■ " , J—2204

’ BE JAR

D, Ramón Mazaíra y Reltrán, Juez de instrucción do esta 
ciudad y su partido, «

Por el presente edicto se cita y llama á Melchor Marcos, 
procedente del Hospicio y vecino de Rebollosa de Herguijuela 
de la Sierra, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
causa que se sigue sobre hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Béjar á 11 de Abril de I898.=Ramón Mazaira.= 
Sebastián Puíg. J—2192

OÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

de la Nación, así civiles como militares, practiquen las más 
activas diligencias para la busca y ocupación de tres jumen
tas, cuyas señas á continuación se expresan, que fueron hur
tadas de la dehesa la Enjarada, de este término municipal, 
en la noche del 14 de Febrero último, y caso de ser habidas 
se pongan á disposición de este Juzgado, con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifica su legí
tima procedencia.

Dada en Cáceres á 11 de Abril de 1898.=Alberto Vela y 
López. =Por su mandado, Julián Rodríguez.

Señas de las jumentas.
Una jumenta rucia clara, de cinco á seis años, de alzada 

regular, tiene defecto al andar en la mano izquierda y en el 
hocico un hierro figurando un 5.

Otra rucia, de nueve á diez años, alzada regular, con una 
rastra de un mes, también del mismo pelo, con los cascos de 
las manos un poco romos.

Otra de cinco á seis años, castaña oscura, como las de
más y sin hierro. J—2205

CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por suplantación de 
firma, se ha mandado citar á un joven que se cree se llama 
Augusto Gómez, cuyo actual paradero se ignora, con objeto 
de que en el término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en dicho 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en la men
cionada causa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 9 de Abril de 1898.=E1 Escribano, Licenciado Eus
taquio de Elejalde. J—2193

CHINCHILLA

D. Isidro Cantó Vadillo, Juez interino de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, Uarna y emplaza al 
penado Miguel de los Santos Gómez Tobarra, de veintisiete 
años de edad, hijo de Buenaventura y Antonia, natural de 
esta ciudad, vecino de Albacete, con residencia en la Peda- 
nía del Salobral, casado, jornalero y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en término de quince días, contados desde 
el siguiente al en que tenga efecto la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de 
ingresar en las cárceles de este partido y cumplir en ellas la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor que le ha sido 
impuesta en causa que, en unión de otros, se le ha seguido 
sobre hurto de leña; bajo apercibimiento que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y demás agen
tes d© la policía judicial, procedan á ha busca y captura del 
Miguel de los Santos Gómez Tobarra, el que, caso de ser ha
bido, será puesto á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Chinchilla á 11 de Abril de 1898.=Isidro Cantó.=  
Por su mandado, Samuel Cano y Baello. J—2194

CIUDAD RODRIGO

D. Ramón Escalada y Caravias, Juez de instrucción de 
Ciudad Rodrigo y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Antonio Clemente y José 
Correa, vecino de Pozobello, en el inmediato Reino de Portu
gal, sin que consten otras circunstancias, y que el día 14 de 
Marzo último se encontraban en término de Fuentes de Oño- 
ro apacentando ganado lanar, y cuyo actual paradero se ig
nora, para, que en el término de diez días, siguientes á la pu
blicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, álas once de su mañana, comparez
can en este Juzgado con el fin de recibirles declaración en 
causa que se les sigue por lesiones á Aniceto Sevillano Za
marrea o, vecino de Fuentes de Oñoro, y sean reducidos á pri
sión; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarar 
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los conduzcan & 
la cárcel de este partido con las seguridades debidas.

Dada en Ciudad Rodrigo á 4 de Abril de 1898.=Ramón 
Escalada y Caravias.=E1 actuario, Antonio Alvarez.

J—2206
GRANADA—SAGRARIO

D, Francisco de Frías y Villalobos, Juez instructor del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y. emplaza al pro
cesado Juan de Dios Muñoz García, natural de Marfe, vecino 
que fué de esta ciudad, domiciliado que estuvo en la Cuesta 
de los Albarqueros, núm. 6, de estado soltero, de veinticinco 
años de edad, de oficio alpargatero, hijo de José y Carmen, 
para que dentro del término de veinte días, que comenzárán 
á contarse desde el siguiente de esta en la G a g e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado para la practica de cier
ta diligencia en la causa que se le sigue sobre lesiones; aper-
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ciñiéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya | 
lugar y será declarado rebelde con arreglo á la ley. j

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto J 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y captura de dicho procesado, y habido \ 
que sea lo pongan en esta cárcel á mi disposición. j

Dada en Granada á 9 de Abril de 1898.—Francisco de 
F rías.= P or mandado de S. S., Aureliano Guglieri Arenas.

J —2207
GUADALAJARA

D. José María Espuñes, Juez de instrucción de Guadala- 
3ara y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama á Antonio Ayula, alias Canario, cuyo segundo 
apellido se ignora, vecino de Madrid, el cual tuvo su último 
domicilio en la calle del Amparo, núm. 30, bajo, de unos 
treinta y cuatro anos, de estatura regular, grueso, con higo- | 
te; viste traje de paño oscuro, boina algunas veces y otras 
sombrero cordobés, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
instruyo contra dicho Ay ala y otros sobre robo de palomas; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y or
deno á los individuos de la policía judicial practiquen las 
oportunas diligencias para la busca y captura de dicho An
tonio Ayala, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposi
ción en la cárcel de esta capital.

Dada en Guadalajara á 12 de Abril de 1898.—J. M. Espu
nes.—De su orden, Manuel Palomares. J—2208

LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Jacinto Cortés Flores, conocido por Joaquín, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para hacerle el oportuno emplazamiento en cansa 
que con otro se le sigue por hurto de caballerías; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho término 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, de la Nación, se sirvan disponer la bus
ca ycaptura de dicho procesado, que pondrán, caso de ser 
habido, á mi disposición, con las seguridades convenientes; 
pues en hacerlo así administrarán justicia, quedando á la re
cíproca en casos análogos.

Dado en La Carolina á 11 de Abril de 1898.—Pablo Garzón 
y M artín.=Por su mandado, Vicente Gil.

Señas del 'procesado.
De veinticinco años, hijo de Valeriano y Manuela, solte

ro, natural de Nohalejo, vecino de Baños, esquilador, de es
ta tura  alta, moreno, delgado, ojos pardos, viste marsellés de 
paño, pantalón á listas, alpargatas y sombrero negro.

j —2209

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente hago saber que en causa que se sigue por 
lesiones, la Audiencia provincial de Jaén ha acordado la pri
sión provisional de los procesados, cuyas circunstancias se 
expresarán; y como cumplimiento á una superior orden, he 
acordado expedir la presente, rogando á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación que se dignen dar las ór
denes á sus dependientes y agentes para que procedan á la 
busca y captura de repetidos procesados, cuyo actual para
dero se ignora, y habidos que sean los reduzcan á prisión, 
conduciéndolos á esta cárcel de partido con las seguridades 
convenientes.

Dada en La Carolina á 12 de Abril de 4898.—Pablo Gar
zón y Martín. = P or su mandado, Antonio Manjón Magaña.

Senas de los procesados.
Francisco García Romero, de veintidós años de edad, sol

tero, hijo de Andrés y de Dolores, jornalero, natural y vecino 
de la ciudad de Ubeda; estatura alta, color del rostro more- | 
no, ojos melados, pelo negro y barba poca.

Joaquín Merlos Terpes, hijo de Domingo y Dolores, de 
treinta y siete años de edad, casado, natural y vecino de Cob- 
dar, Juzgado de Purchena; estatura regular, ojos melados, 
color del rostro moreno claro, barba poca y entrecana.

J—2210
LA PALMA

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial que se proceda á la busca de las dos ca
ballerías, cuyas senas se expresarán, las cuales fueron h u r
tadas la noche del día 2 del corriente del corral de Tomás 
Santos Báñez, vecino de Alicante, y caso de ser habidas se 
rem itan á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, como asimismo á las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo he acordado en el sumario que instruyo por hurto de 
caballerías.

Dado en La Palma á 10 de Abril de 4898.—Mariano Hal
cón.—El actuario, Licenciado Juan Ortega.

Ssñas de las caballerías.
Una burra rucia con un lucero en la frente, preñada y 

como de cinco años de edad.
Y un burro también rucio y como de año y medio de edad.

J—2214
LÉRIDA

D. Daniel Esteller Pellicer, Juez instructor de la ciudad y 
partido de Lérida.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en sus nú- j 
meros 1.° y 3.°, se cita y llama á Ramón Vilana Vila, de I 
tre in ta  años de edad, soltero, cochero, hijo de Antonio y de i 
Josefa, vecino de Osó, sin instrucción, de estatura un metro ¡ 
68 centímetros, pelo negro, rostro moreno, sin ninguna cica- j 
triz, para que dentro del término de diez días, á contar desde I 
la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ¡ 
oficial de esta provincia, se presente de rejas adentro en las í 
cárceles de este partido al objeto de recibir cierta notificación

en méritos del sumario que contra el mismo instruyo sobre 
defraudación.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del ex
presado Ramón Vilana Vila, y caso de conseguirla, acordar 
su conducción á estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Lérida á 9 de Abril de 1898.—Daniel Esteller.— 
Por orden de S. S., Manuel Cardona. J —2211

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia dictada con fecha de ayer en 
los autos ejecutivos seguidos á instancia del Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña, contra D. Juan Fernández del Pino, en representación de 
sus hijos D. Juan y D. Luis Fernández del Pino y Sáiz, sobre 
pago de pesetas, ha acordado sacar á la venta en pública su
basta las fincas siguientes, sitas en el término municipal de 
Cervera, partido judicial de Belmente, de la provincia de 
Cuenca:

1.a Una heredad al sitio de la Lastrilla de la Aldea, lin
dando por Saliente con término de la Parrilla; Mediodía rea- 
lencos de Cervera; Poniente camino de Cervera á Villanueva 
hasta el puente, y Norte con la acequia que sale del puente 
hasta llegar á la linde divisoria de la siembra y barbechera; 
su cabida doscientos noventa y siete almudes, tres celemines, 
equivalentes á sesenta y seis hectáreas, cincuenta y dos áreas, 
treinta y dos centiáreas; sale á subasta en ocho mil pesetas.

2.a Otra heredad en el cerro de la India, lindante por Sa
liente con el monte de Cervera y D. Daniel Martínez; Medio
día con la senda de los Pozuelos; Poniente y Norte término 
de Villares del Saz; su cabida es de ciento noventa almudes, 
tres celemines para trigo, equivalentes á cuarenta y dos hec
táreas, cincuenta y nueve áreas, cincuenta y ocho centiáreas; 
tiene enclavadas dos tierras, una de cabida de seis almudes 
en las Zorreras, de D. Daniel Martínez, y otra de cuatro al
mudes en el mismo sitio, de los herederos de Nicolasa Martí
nez; se saca á la venta en cuatro mil pesetas.

3.a Otra heredad en el Vallejo de la Muñoza, lindando al 
Saliente término de la Parrilla; Mediodía con el término de 
Belmontejo; Poniente y Norte con realencos; su cabida es de 
ciento tres almudes, equivalentes á veintidós hectáreas, cin
cuenta y ocho áreas, treinta y seis centiáreas; sale á la ven
ta en dos mil pesetas.

4.a Otra en la loma de Mena, lindante por Saliente con 
término de la Parrilla; Mediodía con el camino de Villanueva 
y Nicanor Valencia Navarro; Poniente camino de Villanueva 
y huerta de D. Daniel y D. Ventura Martínez, y -Norte con 
realencos; su cabida es de ciento treinta y dos almudes para 
cebada y ciento setenta y nueve para trigo, equivalentes á 
sesenta y dos hectáreas, diez y seis áreas y ocho centiáreas. 
Tiene enclavado un pedazo de nueve almudes en la fuente 
del Sapo, de los herederos de Nicolasa Martínez, y otro en la 
loma, de nueve almudes, de Victoriano Martínez y Tomás 
Rubio; sale á la venta en doce mil pesetas.

5.a Otra en el Recuenco, lindante al Saliente con la senda 
del Colmenar y realencos del Recuenco; Mediodía con térm i
no de Hinojosa; Poniente senda de la Ampudia por la Cabeza 
hasta las hazas de Espinosa, y por el Norte con el sitio don
de se juntan las sendas del Colmenar y el camino de Hinojo
sa; su cabida es de trescientos tres almudes para trigo, equi
valentes á sesenta y siete hectáreas, sesenta y cinco áreas y 
ochenta centiáreas; tiene enclavada una tierra de doce al
mudes en la Cruz de Aragón, de D. Ventura Martínez, y 
otra á la derecha del camino de Hinojosa, de un almud, de 
Nicanor Valencia Carrillo; se saca á la venta en diez mil pe
setas.

6.a Otra en la Cabeza, lindante por Saliente, Poniente y 
Norte con realencos, y Mediodía con la senda de la Cabeza 
que va á la Ampudia. Su cabida es de noventa y cinco almu
des para trigo, equivalentes á veintiuna hectáreas, venticua- 
tro áreas, veinte centiáreas; en cuatro mil pesetas.

7.a Otra en los Morros, lindante al Saliente con el camino 
de Hinojosa; Mediodía senda de la Cabeza y tierra de D. Daniel 
Martínez; Poniente realencos, y al Norte camino de Belmon- 
te y realencos. Su cabida es de ciento treinta y ocho almudes 
tres celemines para trigo, equivalentes á treinta hectáreas, 
noventa y seis áreas, ochenta y seis centiáreas; tiene encla
vado un pedazo de diez almudes en dichos Morros, de realen
cos, de Bernardo Alvarez y Mariano Valora. Se saca á la ven
ta en seis mil pesetas.

8.a Otra en la Callejuela, lindante por Saliente con cami
no de Hinojosa; Mediodía con capellanía del Crédito público 
y Teodoro Valencia; Poniente camino de Beimonte yÚ). Da
niel Martínez, y al Norte con el pueblo y D. Daniel Martínez; 
su cabida es de ciento veinticuatro, almudes para cebada y 
dos para trigo, equivalentes á veintinueve hectáreas, veinti
nueve áreas, setenta y ocho centiáreas; se saca á la venta en 
ocho mil pesetas; y

9.a Otra en la Muela, lindante al Saliente con la senda 
que sale del Pozo de Hoyaverde hasta los corrales de San 
José; Mediodía con el Padrón que sale de la acequia de Hoya- 
verde hasta encontrar la senda que va al Collado de las lie
bres por la Peñalarga; al Poniente con el corral del Collado 
de las liebres hasta juntarse con el término de la Parrilla, y 
al Norte con el término de la Parrilla; su cabida es de qui
nientos cincuenta y seis almudes cuatro celemines, equiva
lentes á ciento veinticuatro hectáreas, cuarenta y seis áreas, 
setenta centiáreas, y sale á la venta en diez y seis mil pe
setas.

Se hace saber que el remate tendrá lugar el día 27 de 
Mayo próximo venidero, á las dos de la tarde, doble y simul
táneamente en el Juzgado de primera instancia de Beimonte 
y en este de igual clase del distrito del Centro, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños; 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la inesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de las fincas; qne 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de la apreciación; que las nueve fincas antes relacionadas 
salen á subasta en junto por la suma de setenta mil pesetas; 
que los títulos de propiedad, suplidos por la certificación ex
pedida por el Sr. Registrador de la propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la Escribanía del actuario para cuantos 
deseen examinarlos, no admitiéndose después del remate re
clamación alguna por insuficiencia ó_ defecto de los títulos, 
y que, en el caso de resultar dos posturas iguales, se abrirá 
nueva licitación sólo entre los dos postores y ante este Juz
gado que conoce de los autos.

Madrid á 21 de Abril de 1898.=V.° B.a= R u iz .= E l actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X—2033

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 28 de Mayo próximo, 

y hora de las dos de úu tarde, tendrá lugar ante este Juzga- 
do y el de primera instancia de AlbaceteTa venta en pública 
subasta, doble y simultánea, de la finca siguiente:

Una labor titulada de Torre Marín, en término de Albace
te, que constituye hoy un salo predio de 801 fanegas de te
rreno panificable ó de labor y 705 fanegas de terreno de mon
te; tiene casa para el labrador, con todas las dependencias 
que necesita para la familia y personal, cuadras, p ia re s , 
graneros, cocina y horno, cubiertos para los carruajes y 
aperos de labor, paradores y corrales para encerrar ganados 
y depositar leñas, palomar, gallineros, cocheras, casas para 
dos guardas, casa para el dueño, independiente, con parte en 
la ermita, formando estos edificios un solo grupo ó manza
na; un pozo de agua viva en el ejido de las casas; otro tam 
bién de agua viva, buena y abundante, dentro de la finca, y 
como á un kilómetro de distancia de la parte Sur de la casa 
un corral á la parte Norte con cubiertos para los ganados y 
cocina para los pastores, hallándose situada la finca á la 
parte Sur de Albacete y á unos 20 kilómetros de distancia de 
la misma población: tasada en 76.500 pesetas.

Cuya finca pertenece á Dona Soledad Salazar y Chico de 
Guzmán, hoy á su concurso de acreedores, en cuyo juicio 
universal se ha acordado la venta bajo las siguientes

Condiciones.
Primera. El tipo de subasta es el de 76.500 pesetas, y no 

se admitirá postura inferior á esta suma.
Segunda. Los licitadores, para ser admitidos, deberán 

consignar previamente en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 10 por 100 de la ta sación, 
á los efectos del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Tercera. Los títulos de propiedad, que consisten en una 
certificación librada por el Registrador de la propiedad de 
Albacete, estarán de manifiesto en la Escribanía del infras
crito actuario para que puedan examinarlos cuantas perso
nas deseen tomar parte en la subasta, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin derecho á exigir ningunos otros.

Cuarta. Si resultaren iguales las dos posturas ante este 
Juzgado y el de Albacete, se estará á lo dispuesto en el a r
tículo 1.500 de dicha ley.

Madrid 11 de Abril de 4898.—José Aguilera Meléndez.= 
Ante mí, Ezequiel Arizmendi. 140—P

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, liamo y emplazo á D. Manuel M artín, 
que habitaba en la calle del Príncipe, núm. 8, Salón de lim
piar botas, y á María Pérez Vázquez, soltera, de veintidós 
años de edad y que habitaba con el anterior, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarles 
el auto dictado en la causa que contra los mismos se instruye 
sobre estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarar- 
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
ignoran, así como sus actuales paraderos, y en el caso do ser 
habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Abril de 1898.—José Aguilera Meléndez.— 
El Escribano, Licenciado Manuel Reyes. J—2212

MONTORO
D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo al 
padre, madre, esposa, hijos ó representante legal de un indi
viduo que en la mañana del día 7 del actual se encontró ca
dáver en el sitio que nombran Cruz de Bardales, campiña de 
este término, junto á la carretera general de Mádrid á Cádiz, 
entre la cuneta de ésta y el camino que desde ella conduce al 
cortijo llamado de Bardales, cuyo nombre, apellidos y de
más circunstancias se ignoran, el cual era como de unos cin
cuenta años de edad, estatura regular, sin barba ni bigote, 
con algunas canas; vestía chaqueta y pantalón negro de paño 
basto en muy mal estado, chaleco color café á cuadros, ca
misa de indiana, á rayas azules y ceniza; faja de estambre 
negra; alpargatas de cáñamo; sombrero de los llamados de 
bombín, negro, en mal uso, y un gorro á rayas; á cuyo ind i
viduo se le encontraron: dos sacos de los llamados de gante, 
unas alforjas de lienzo con rayas azules, una bolsita pequeña 
de cuero conteniendo en ella úna moneda de cobre de 5 cén
timos, cuatro de 2 céntimos, también de cobre; una lezna pe- 
quena y un cayado de madera, y el cual, como seña particu
lar, tenía una quemadura antigua, que comprendía muslo y 
parte superior de la pierna, cicatrizada en su totalidad, que
dando solamente unos 10 centímetros de ulceración en la 
corva, resultando esta extremidad 10 ó 12 centímetros más 
corta que la derecha, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el en que tenga lugar la últim a inser
ción, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Salazar, núm. 4, de esta población, con el fin de 
ofrecerle el sumario que con motivo de su hallazgo se sigue 
en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refren
da; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Montoro á 9 de Abril de Í898.—Manuel de la 
Cueva y Donoso.=Por mandado de S. S., Licenciado José 
Benítez Lara. J —2187

POZOBLANCO
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á^un sujeto, cu

yos nombres y apellidos se ignoran, de las señas que al final 
se expresarán, que estuvo en la posesión de olivar de Don 
Bartolomé Bonifacio Herrero Fernández, situado en las Tré
bedes, el día 26 y 27 del pasado mes, y que se supone sea el 
autor del robo de tres caballerías, propias de D. Francisco 
galano Castro Moreno, para que en el término de diez días, 
contados desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que con tal motivo me h a 
llo instruyendo; previniéndole que si no lo verifica le para
rán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás que componen la policía judi
cial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
la busca de mencionado sujeto, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dado en Pozoblanco á 6 de Abril de 4898.—Arcadio Orte
ga. = Por su mandado, Mariano Castro Cruzado.

Un joven de unos veinte años, con.poca barba, ojos ver
des y un poco tartamudo, de oficio minero. J —2188



432 29 Abril 1898 Gaceta de Madrid.—Núm 119

PUENTE CALDELAS
D. Ricardo Martínez, Escribano habilitado del Juzgado de 

primera instancia de Puente Caldelas.
Certifico que en el asunto de que se hará mérito recayó la 

sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen:
«Sentencia.—En Puente Caldelas, á 11 de Abril de 1898, 

S. S. D. Rafael González Besada y Valdés, Juez de primera 
instancia del partido, habiendo visto estos autos de juicio 
ejecutivo promovidos por D. Pedro Antonio Alonso Casquei- 
ro, casado, propietario, mayor de edad, y vecino de Sotoma- 
yor, del partido de Redondela, dirigido por el Letrado Don 
Luciano Lois, y representado por el Procurador D. José Ma
ría Barros, contra D. José María Amoedo Baqueiro, soltero, 
propietario, mayor de edad, vecino que fué de esta villa, y 
actualmente ausente en ignorado paradero, sobre pago de 
dos mil pesetas, intereses del ocho por ciento anual y costas;

Fallo que estimando la demanda propuesta, debo mandar 
y mando seguir la ejecución adelante hasta hacer efectiva 
por el procedimiento de apremio y pagar al acreedor D. Pe
dro Antonio Alonso la cantidad principal de dos mil pesetas, 
intereses del ocho por ciento anual vencidos desde 13 de No
viembre de 1896, los que se devenguen hasta la solvencia, su
plementos de que hace expresión la súplica de dicha deman
da y las costas causadas y que se causen, que se imponen al 
ejecutado D. José María Amoedo.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, que por 
rebeldía del deudor se notifique en estrados y publique su en
cabezado y parte dispositiva en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , lo  p ro n u n cio , m an d o  y  firm o . =  
Rafael G. Besada y Valdés..»

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha 
por ante el infrascrito Escribano, y á fin de insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo mandado, libro el presen
te testimonio en Puente Caldelas á, 20 de Abril de 1898.=Ri- 
cardo Martínez, X —2032

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de Instrucción 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Pérez Guadalupe, de veintiséis años de 
edad, hijo de Martín y Antonia, casado con Emilia Herrera, 
natural de Tres Villas", partido judicial del Valle de Carrie- 
do, provincia de Santander, vecino de esta capital, que tuvo 
su domicilio calle Calatrava, 16, cuyo actual paradero se ig
nora, del comercio, y con instrucción, para que en el térmi
no de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado por ante la Escribanía del actuario, 
plaza de la Contratación, núm. 8, á la una de la tarde, el día 
más próximo posible para la práctica de diligencias judicia
les acordadas en sumario que contra el mismo se sigue por 
hurto; apercibido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, siendo declarado rebelde.

. Al mismo tiempo excito el celo de todos los incividuos de 
que se compone la policía judicial, para el caso de que tengan 
conocimiento del paradero del expresado Antonio Pérez Gua
dalupe, procedan á la captura del mismo, compareciéndolo 
ante este Juzgado con el fin antes indicado; pues así lo tengo 
mandado en providencia fecha de este día dictada en referido 
sumario.

Dada en Sevilla á 24 de Enero de 1898.—Francisco Fer
nández V ior.=E l Secretario, Antonio Verger. J—2189

VALENCIA—MAR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael de la Cruz, Pedro Pérez y un tal José, vecinos de Cata
rro ja, los dos primeros con barba, de treinta á treinta y cin
co años, y el José como de unos treinta y cuatro, de estatura 
regular, con bigote un poco rubio, los cuales se dedican á la 
venta de perfumería por los mercados de esta provincia, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin 
de que se presenten en este Juzgado dentro del término de 
quince días, á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye contra los mismos sobre tentativa de 
robo; bajo apercibimiento que de no comparecer serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

 ̂A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles con las 
seguridades debidas á las cárceles de esta ciudad y á dispo
sición de este Juzgado si fuesen habidos.

Dada en Valencia á 5 de Abril de 1898..—Francisco' Alcal
de. =Enrique Botella. J—2169

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduvigis Jiménez 

y María N., gitanas, la primera de unos cincuenta años de 
edad, delgada, de estatura alta; que viste de luto, y la segun
da, de diez y ocho á veinte años de edad, baja de estatura, 
que usa toquilla azul, cuyas demás circunstancias, domici
lio y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
nueve días, contados desde su inserción en el Boletín oficial 
de esta provincia G a c e t a  d e  M a d r íd , comparezcan en este 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, princi
pal, con objeto de recibirles declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra las mismas sobre estafa; previnién
dolas que si no lo verifican serán declaradas rebeldes y las 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la" ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichas procesadas, y caso de obtenerla disponer 
su conducción por tránsitos de justicia con las seguridades 
debidas á las cárceles públicas de esta capital por hallarse 
decretada su prisión.

Dada en Zaragoza á 5 de Abril de 1898.—Jenaro Barrón.= 
De su orden, Justo Emperador. J—2170

NOTICIAS OFICIALES
D irecció n   g e n e r a l C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Ayer no hubo parte de lluvias. 5

r Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 28 de Abril de 1898, comparada con

la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =  : — .........=====
Día 27. Día 28.

IStarntlfit gwvjpattan «i 4BI f*®» Iffl®
jScri® ff, de 50.000’ pesetas aornifial©» 47 0/0 46*30-70-65-60
Idem B, d« 25.000 Id. Id.   ...............................  47 0/v 40 60-70-47 0/0

46*85-75-30-70
Idem D« de 12.500 Id. Id. . ..................................   47‘f5 47 0/0-46*80
Id©» C* de 5.000 Id. Id.............................................  49*50 49*85-25-50
Idem B* de 2.500 id. Id   . 51*15 61 0/0-50*80-51*25
Idem A* de 500 Id. Id  ............................  53 0/0 53 0/0-51*50
Mem G y H, de 100 y  200 Id. Id........................  51 0/0 51 0/0-5' *80
gn diferentes series.  .......... .............................  52 0/0 47*80-46*75-51*75

51 0/0-50*25
A plazo.  ............................................ .............. . ' • 47‘05 43*4^-55-50

fln cor. fir. 
cambio » .  46*475

-  * . -  * . 4 <5‘65 fln próx. flr.BvmAm ¡al 4  p®» i® ®  «aSasrflaap. r

Serie F, de 24.000 peseta© nominal es  59*50-60-70-75-90
60 0/0

Idem E, de 12,000 Id. Id.  .................................. 59*75 59 ‘80-5C-80-90-80
60 O/G-59‘90

Idem D, di 6,000 Id. Id . ....................................  60 0/0 59*85-75-70-90-60 0/0
Idem G, de 4.000 Id. Id . .................*. 61 0/0 60 0/0-60*25-50-75
Idem B, de S.000Id.Id. . . . . . . . . ____________  68*50 620/0-62*25-75-310/0
Idem A, de 1.000 Id, Id. .   ____ . . . .  64 0/0 62*75-62 0/0
Idem O y  H#del§§ySOGULM . . . . . . . . . . . .  R  6 /° 67 0/0
ffn diferentes seri es*. . . . » * . . 6 4  0/0 6¿*5C-75

59*50-60-75-60 0/0
Partidas de 50.600 pesetas nominales. . . . .  * *
Idem de 100.000 id. Id .» . . . .  • . . . . . , . . . . . . . . .  50‘*° 59*60-50-75
A p ía » . .  • .. • • •«• * • .• ... ... • .. • • • « . . . . . . . . : 59*75 59*50-70 fln cor. flr.

¡ con numeración.
59*69-600/0 

fln próx, fir.
« i «  mmm «■»•**! oa ai*. con numeración.

Serie Bt de 25.000 pesetas nominales   56*56 56*10
IdemD, de 12.500Id. Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56*50 56*10
Idem C, de 5.000 id, i d ,   . 57 0/0 57 0/0-56*50-25
Serie B, de 2.500 Id. Id.....................................    * 57 0/0-56*50
Idem A , de 500 Id. I d ............................................* 57*80 58 0/0-57*80-90
En diferentes serles.......................................... 57*05 56-9Q-20-lC-6C-57í¿0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , números 1 al 25.864......................    100*80 1G0T0
Serie B, números 1 al 90.426...........................  > 1C0‘25

Obligaciones delYesoro, de 580 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables @n ocho años núxas 1.6Q0.OOG 71 0/6 70*50-710 0

70*50-30-‘á5-50
Idem basta 10.000 pesetas nominales  71 0/0 70*50
Billetes hipotecar ios de Cuba d® 1 8 8 6 ...... 59 0/0 59*35-30-59 0/0-59*10
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . . .  59 0/0 59*25*10-59 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba d® 1890.......... 49 0/0 50 0/0

49*75-25-15-40-30 
49 0/0-48*90-49 0/0

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  49*25 50 0/0
49*50-85-25-48^5

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. . . .  60‘6G 60*25-59*50-60 0/0
59*75

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  60'50 69 0,0-59*50-30 0/0

BBnaeo B5íp®t©c»r2® ál® ü£sp&&ra.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. — 171.500 103 50 *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 04.000. 98‘25 93‘25

Acciones del Banco de España. . . . . . . « . . .  300 0/0 800 0/0-802 0/0
802*50

Idem Id. Id —Cantidades pequeñas  300 0/0 800 0/G-802 0/0
ídem déla  Compañía arrendataria de Ta 

bacos.—Acciones al p o r t a d o r .. . . . .o . . . .  196 0/0 186 0/0-197*50
197 0/0-193 0/0

Idem Id .id .—Cantidadespequeñaao . . . . . .  » 198 0/0-197*80
196 0/0

Bolsas extranjeras. 
París 27 de Abril de 1898.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.» • ft »
[ Idem Id. Id. interior. ................................  ft »

„  „  . \ Idemamortlsabl® al^por 1 0 0 . . . . . ...........  i  »
en osespa o es..«< #ai 2 p0r loo exterior.....................  ft »

| Idem Id. al 8 por 100 exterior.....................  ft »
V Obligaciones de Cuba....................................   ft 172*00

Fondos franceses, J  8 pí>r 100....................................................... ..
? 3 U2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  o ..•••••••• •« ft 106*40

Consolidados ingleses...........................  ft 11103

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras .
Londres, á la vista, libra esterlina, 45*50.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Abril de 1898.

TEMPERATURA 
ALTURA y -humedad del aire.

bobas weeccion estado
á 0° y en 7 ^  y clase de viento, del c ie lo ,

milímetros Soso. Humado-
_________  eido.

0 m añan a,.., 76018 6*4 5*8 O  Brisa... Nuboso.
9 m afiana.... 7)1*66 ü ‘5 8*2 . O S O .. Idem ... ídem,

12 del d ía ,* ., . 701*84 14*8 9*1 S 0 . . . .  Idem... ídem,
g de la tarda. 701*71 16*3 - 9 8 SO. . . .  Viento. Id©».
6 d© la tarde. 701*90 13*4 7*8 O S O .. Idem ... Idem.
9 déla noche. 708*01 10*8 7*0 I S O ....  Brisa... Casi cub.#

Temperatura máxima del aire á la sombra  .................. n *6
Idem mínima *...........................................................................  4*8

Diferencia   12*8
Temperatura máxima al Sol á dos metros de la tierra . . .  21*6
Idem id. dentro de una esfera áe c rista l.  .............................  57*0

‘ Diferencia ....................    854

 ̂ Temperatura máxima & cielo descubierto junto á la tierra
| vegetal ó laborable..............................................................................  29*8
1 Idem mínima,Id.................     8 0
j.........................Diferencia..................................................................     26*2
I Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
1 (kilómetros)....................................................................................... * 461
| Oscilación barométrica, d. (m ilím etros)  .........  8*5
| Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve h®«
I ras áe la noche............................................... .................................. — 4'0
j Lluvia en las últimas veinticuatro hor&s(mill*ietr®s)... »

| Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
¡ sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 

Á las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, 
el día 28 de Abril de 1898 .

Altura Tempe-
barométrica ratura Dirf c’  Fuerza Estadfi Estad*á0° en cion Estado asiaa*

LSeUlMDM y al nivel grado» del 461 deloiel». dolam as
del mar en centesi- 

milímetro», males. vl81,to- Tlent0'

S. Sebastián. 75^2 12*9 N O ..,. Y.® fte. Cubíorto... Picada.
B ilbao..,  758‘6- 11*6 N Calma. N uboso .... Idem.
Oviedo  757*9 11*6 SO  B risa.. Idem  *
Coruña (7h.)» 758*8 10*0 O SO .. Idem ... Lluvioso... Agitad*
San tiag o ...» . 758*9 18*8 S O .. . .  Id .lig .“ Pos© nubV. *
Orense   758*5 . 15*4 E   Calma. I d e m ... . . . .  *
V i g o , . , . . . . . .  7S9'2 18*0 S E .. . .  B.aUg.* Cubierto... Tranq.»

Oporto   759*9 14*2 * Brisa... Poeo nub.°. Idem.
Lisboa(8 h.).. 759*5 U*5 E S E .. Id.fte.. Lluvioso... Oleaje.
Badajoz... *.»

S. Fern. (7 h.) 762*1 11*9 » Calma. Id e m ... . . . .  Agitada.
Sevilla.*. ..o .
Málaga  7*3*9 12*2 O SO .. B /f te . . Casi desp.®. *
G ran ad a......

Alicante.........
Murcia.. . . . . .  758*9 16*4 SO. . . .  Calma . Idem  *
Valencia  756*5 18*0 O   Idem ... Idem  »
Palm a   756*8 18*6 S O .... B.*fte.. Idem   Agitada»
B arcelona.,.. 755*7 15*2 S S . . . .  Calma». Cubierto... T rasf.*

T e r u e l . . . . .* .  75T5 10*5 NO. . .  Brisa... Poconub.0. »
Z aragoza .....
Soria............... * 758*0 7*6 S O .. . .  Id. lig .“ ídem  *
burgos   759*2 6*0 S O .. . .  Calma. Cubierto... »
L eón...............
Valladolid.,.. 758*6 12*0 S O .. ..  B.° fte. N ub oso .... *
Salam anca... 758*9 39*8 N O .... Idem ... Lluvioso... •
Segovia  759*7 7*0 O  B risa.. Cubierto... »

¡ M a d r i d . 758*4 11*5 O S O .. Idem ... Nuboso  *
j E sc o r ia l...... 757*9 «‘8 N O .... Viento. Idem  *

Ciudad Real. 759*4 9*0 N O .... B.*lig,* Idem.........................
¡ A lb a c e te ..... 758*6 10*7 N O ...»  Id .fte .. Brumoso... *

París  758*0 11*9 SSO ... Id. lig.* Poconub.®. p
Gbris-Nez  732*4 21*3 S   Calma.: Niebla Y ral*

S gfc. Mathieu.. 752*8 iO‘3 N N O .. B.* lig R Lluvioso,.. Id© »,
j Isla d‘A i x . . . .  752*0 11*4 N O .... Idem... Cubierto... Idem.

Biarntz  753‘8 12*0 SSO ... Idem ... Poconub.-. Agitad»*
Clermont  755*4 9*0 8 0 . . . .  Brisa... Lluvioso... *
Perpiñán . . . ,  155*7 .12*8 N O .... Id, lig\a Cubierto... *
S ie ie ,.   755*6 18*0 S  Calma. Niebla Tranq.»
Niza  755*6 1247 E  B alig .. Cubierto... Idem.

R o m a ..  757*2 15*8 S E .. . .  Calma.. Idem  *
Liorna  756*4 16‘6 E . . . . .  Idem..* Idem  *
Palermo. . . « .  758*8 15*2 > Idem ... Despejado.. *
Cagliari..***. 756*8 14*4 NNO.. B .*lig .a|Casidesp.°. *

A N U N C I O S
PENSO DE LA.S AGUAS MINERO-MEDICINALES DK 
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven- 

i de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

S A N T O S  D E L  DIA

San Pedro de Verona y San Roberto, abad. 

Cuarenta horas en las monjas Catalinas (Mesón de Paredes).

ESPECTACULOS
¡ TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m edia.-

La corte de Napoleón.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—

Moda.— Un caballero particular.— El señor Joaquín.— La buena 
sombra.— Concierto y baile andaluz.— Entre mi mujer y el 
negro.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 5.a de 
abono.—Turno 2.° par.—El marido pintado.—La monja descal
za.—Segundo acto de la misma.—Aguas buenas y Un joven f r i -  
gatizado (en una sección).

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — La marcha 
de Cádiz.— Toros del saltillo (estreno).—La revoltosa.— M  san
to de la Isidra.

CIRCO DEL BUEN RETIRO. — A las ocho y tres cuar
tos.— Gran función: repetición del programa de moda, ert 
que tomarán parte Miles. Paganina, Yekita y Lilyge, y mon- 

¡ sieures Lamas, 0 ‘Connor, familia Christiani, y demás artis
tas de la compañía.—Baile.

Entrada general, 50 céntimos.

TEATRO CIRCO DE COLÓN. — A las cuatro y ocho j  
I media.—Gran matinée infantil dedicado á los ninos.—Por la- 

noche debut de Mr. Francesco y última semana del notable 
domador Mr. Mario con sus panteras, y todos los principa- 

i les artistas de la compañía.
I Entrada, 50 céntimos.


